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RESUMEN 

 
El presente trabajo de suficiencia tiene como objetivo principal implementar un 

SGSST dentro de la institución SERPOST S.A., con el propósito de garantizar el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Ley N° 29783 (Ley SST) y 

promover un ambiente laboral seguro adecuado y saludable para todos los 

colaboradores de la institución, en ese sentido se procedió con la elaboración de la 

documentación necesaria para dar inicio a la implementación, pues para su progreso 

se utilizó el Check List de línea base y se efectuaron apropiadamente los 

lineamientos de la Ley Nº 29783. 

 
Para el desarrollo de la implementación del SGSST se aplicó la metodología 

del ciclo PHVA, iniciando con la elaboración del primer requisito que es diagnóstico 

de línea base inicial, el que consintió conocer la situación que presentaba la empresa 

en materia de SST, para ello se realizó inspecciones de áreas, entrevistas a los 

colaboradores, revisión de la documentación; posterior a ello se implementó la 

política de SST en el cual se menciona los compromisos de la Alta Gerencia, luego 

se definió el alcance del sistema, se diseñó una matriz IPERC, dando como resultado 

un índice moderado de probabilidad y severidad de daños, basándose en las 

actividades y los riesgos presentes en las actividades, de igual manera se diseñaron 

los indicadores de gestión de seguridad y, los mismos que permiten evaluar el 

desempeño de la implementación del SGSST. 
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INTRODUCCION 

 
SERPOST S.A., es una institución pública de derecho privado, adscrita al 

Sector Transportes y Comunicaciones, siendo su actividad principal la prestación de 

los servicios postales en el ámbito nacional e internacional. 

 
A lo largo de los años de creación, la institución no contaba con ningún sistema 

de SGSST alineado a los requisitos de la Ley Nº 29783 (Ley SST), debido a ello tenía 

multas impuestas por SUNAFIL en materia de SST. 

 
En el año 2020 se creó el Dpto. de SST, y desde el año 2021 al 2023 se llevó 

a cabo exitosamente la implementación de la Ley Nº 29783, en virtud de ello, se 

lograron alcanzar las metas establecidas en materia de SST, evitando que la empresa 

sea multada por incumplimiento de normativa de SST. 

 
La Fundamentación de la Experiencia Profesional explora la teoría y detalla 

actividades realizadas, desde diagnósticos hasta resultados, respaldados por 

metodologías y evidencias concretas, el cual tuvo como objetivo garantizar la 

implementación del SGSST dando cumplimiento a los lineamientos de la Ley Nº 

29783 con un 80% de cumplimiento, además que todos los integrantes de la 

institución cumplan con la normativa de SST, en el año 2023 se consiguió el cierre 

del expediente de fiscalización por SUNAFIL al detectar que no hubo infracción 

alguna a las materias de SST, adicionalmente en noviembre del 2021, se logró la 

certificación del plan de vigilancia COVID-19, con un resultado de 95.53%, asimismo 

en diciembre 2022 se recertificó el plan de vigilancia con un resultado de 96.25% 

emitido por la empresa certificadora INTEDYA. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

 
1.1. Objetivos 

 
1.1.1. Objetivo General 

 
Implementar un sistema de seguridad y salud en el trabajo dentro de la 

institución SERPOST S.A., con el propósito de garantizar el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos en la Ley N° 29783 "Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo" y promover un ambiente laboral seguro adecuado y saludable para todos 

los colaboradores de la institución. 

 

1.1.2. Objetivos específicos 

 
- Realizar el diagnóstico de la situación inicial del cumplimiento de la Ley N° 

29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” en la institución SERPOST 

S.A., con el fin de identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas. 

 

- Cumplir con los lineamientos de las disposiciones normativas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo en en la institución SERPOST S.A. 

 
- Capacitar y sensibilizar al personal de en la institución SERPOST S.A. en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, asegurando que todos los 

colaboradores estén familiarizados con los nuevos procedimientos y políticas. 

 

1.2. Organización de la institución 

 
1.2.1. Organigrama de la Institución 

 
En el SGSST en SERPOST S.A., es esencial comprender su organigrama. El 

Departamento de SST, como parte de la estructura organizativa desempeña un papel 

fundamental. Este departamento se encarga de desarrollar, supervisar y aplicar 

políticas con procedimientos relacionados con la SST. Donde se trabaja en conjunto 

con todas las áreas de la institución, para garantizar el cumplimiento de la Ley N° 

29783 y su reglamento a través de la planificación, seguimiento y formación, este 
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departamento contribuye a fomentar un ambiente laboral adecuado para todos los 

colaboradores de SERPOST S.A., promoviendo la prevención de riesgos. 

El cual indica la flecha roja, el Dpto. de SST, pertenece a la subgerencia de 

recursos humanos, señalado en la Figura 1. 
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Figura 1 
Departamento de SST en el Organigrama institucional de SERPOST S.A. 

 

 

 
Nota. Documentación interna MOF. 
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1.2.2. Datos Generales de la institución 
 
 

Razón 
Social 

: Servicios Postales del Perú S.A. – SERPOST S.A. 

RUC : 20256136865 

Página web : http://www.serpost.com.pe 

Teléfono(s) : (01)-5115000 

 
Dirección 

 
: 

Se encuentra ubicada en Av. Tomas Valle Cd.7 Nro. Sn Los 
Olivos, Lima – Perú. Cuenta con un local de 13,057.02 m2 
donde opera la sede central Tomas Valle – CCPL (Figura 1). 

 
 

Descripción 

 
 

: 

Creada en 1991, comenzando sus operaciones el 22 de 
noviembre de 1994, ofreciendo servicios postales en todo tipo 
de modalidades nacional e internacional para la integración y 
desarrollo del Perú. 

Directorio : Presidente de Directorio – Enrique Prado Lopez de Romaña 

  Gerente General – Alexander Renato Infantes Pomar 

http://www.serpost.com.pe/
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Figura 2 

Ubicación espacial de la institución SERPOST S.A. 
 

Nota. Ubicación actual de la institución. Adaptado en Google, Recuperado el 17 de Julio del 2023 

de https://shorturl.at/rAGKP. 

 

 

1.2.3. Actividades principales de la institución 

 
La actividad desempeñada por SERPOST S.A. consiste en la prestación del 

servicio postal en todas sus modalidades tanto a nivel nacional (expreso, estándar, 

económico, Serpost Delivery y empresas), como internacional (expreso-EMS, 

económico, exporta fácil) y más opciones como apartados postales. Un énfasis 

primordial se establece en la orientación hacia el cliente en todos los aspectos de 

acuerdo a la operación llevada a cabo en el seno de la institución. En este proceso, 

se logra la realización sistemática de los objetivos propuestos anualmente, 

extendiendo la cobertura a un mayor número de ubicaciones dentro del territorio 

peruano (Ver Figura 3). 

https://shorturl.at/rAGKP
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Figura 3 

Actividades principales de SERPOST S.A. 
 

Nota. Imágenes de la institución, publicitadas en redes sociales 

 

1.2.4. Análisis FODA 

Tiene un enfoque colaborativo, donde la institución aporta su perspectiva 

interna y el ejecutor aporta su conocimiento externo. 

 

Es por eso, que se describen las distintas debilidades y fortalezas identificadas 

por la institución, en el que identifica como amenaza a la Ley N° 29783, llegando a 

poder orientar a los colaboradores a la SST ante cualquier riesgo”, por la cantidad de 

multas que contaba la institución (Ver Figura 4). 

En ese sentido el ejecutor en coordinación con la institución aporta con 

analizar el FODA, como se muestra en la Figura 5. Esta colaboración fortalece la 

base del SGSST y potencia su éxito en el cumplimiento de la Ley N° 29783. 

Las estrategias formuladas para el análisis FODA de la Figura 5, en la institución 

fueron: 
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D1-O1. Cumplir la Ley N° 29783 de reducción de accidentes y riesgos, para 

evitar multas de SUNAFIL. 

 

D2-O2. Implementar el sistema de gestión integrado ISO 45001 e ISO 14001 

para elaborar programas de reducción de consumo de agua y electricidad. 

 

D4-04. La creación de un grupo de colaboradores que se involucren en el 

tema se seguridad y ambiente dentro de la institución. 

 

D5-O1. Implementar el sistema de gestión integrado ISO 45001 e ISO 14001 

para mejorar el seguimiento del SGSST y medio ambiente. 

 

D1-A1 Adecuar el SGSST y medio ambiente para cumplir la legislación en SST 

y medio ambiente. 

 

D4-A5 Motivar la intervención de los colaboradores en la estructuración de los 

programas de medio ambiente, seguridad y salud ocupacional. 



 

 

Figura 4 

Análisis FODA de la institución 
 

Nota. Plan estratégico 2022-2026 de SERPSOT. S.A 
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Figura 5 

Análisis FODA de SGSST 
 

Nota. Elaboración propia 
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1.2.5. Misión y Visión 

 

 
a. Visión: 

 
“Ser la Institución líder en la región, dentro del mercado postal; 

gestionando envíos físicos y digitales, anticipándonos a las necesidades de 

nuestros clientes, respaldados en innovaciones tecnológicas, con 

responsabilidad, calidad y sostenibilidad”. 

 
b. Misión: 

 
“Contribuir al desarrollo del país brindando a nuestros clientes servicios 

postales oportunos y de calidad; asegurando el máximo acercamiento a través 

de la mayor red de atención y entrega. 

 

Los valores corporativos se podrán observar en el anexo V. 

 
 
 

1.2.6. Política de SST 

 
Fue implementada por el Dpto. de SST, revisado y aprobado por el Comité 

de SST y por el Directorio de SERPOST S.A. en el año 2019, mediante acuerdo 

de directorio N° 099-2019. 

 

Esta política sostiene el compromiso de SERPOST S.A. para con sus 

colaboradores (Ver Figura 6). 
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Figura 6 

Política de SST 
 

Nota. Elaboración propia 

 
 
 

1.2.7. Mapa de procesos 

 
Ayuda para poder interrelacionar los procesos de acuerdo con el tipo y 

forma de estructura de la institución, por lo que en el contexto de SGSST y medio 

ambiente se encuentra dentro del proceso estratégico “Gobernanza institucional” 

(Ver Figura 7), lo que da la oportunidad de implementar un sistema integrado de 

gestión bajo la estructura organizacional. 
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Figura 7 

Mapa de procesos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. SERPOST S.A. 2023 
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II. FUNDAMENTACION DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 
2.1. Marco teórico 

 
2.1.1. Bases teóricas 

 
- Seguridad y salud en el trabajo (SST) 

Garantiza la protección y promoción de un bien de estado de salud de los 

colaboradores en su entorno laboral. En un contexto de globalización y 

competitividad institucional se ha vuelto crucial para las organizaciones 

implementar un SGSST. Este sistema permite potenciar el capital humano al 

proporcionar condiciones de trabajo seguras, prevenir actos inseguros, evaluar 

los riesgos operacionales y reducir las fuentes generadoras de accidentes. 

Además de salvaguardar la integridad de los colaboradores, este sistema 

contribuye la eficiencia, productividad en las instituciones, alineándolas con las 

pautas de protección en cualquier tipo de decisión realizada por los 

colaboradores. (Cangahuala Sedano & Salas Zeballos, 2022) 

 

Además, se busca instaurar directrices, procedimientos y enfoques que 

estimulen un entorno laboral que amalgame seguridad y salud. Esto abarca la 

instauración de estrategias preventivas, la evaluación y discernimiento de 

riesgos, la instrucción del personal en asuntos de seguridad y salud, y la puesta 

en marcha de mecanismos y prácticas idóneas. La finalidad primordial radica en 

preservar la integridad de los colaboradores, prevenir eventuales trastornos y 

accidentes ocupacionales, y propagar una cultura de cautela y bienestar dentro 

de la entidad. De esta forma, Caipo & Cerron (2022) nos dice que la adopción de 

Administración de Seguridad y Salud, las organizaciones pueden ajustarse a los 

estipulados legales y reglamentarios, elevar su estima corporativa y resguardar 

su capital humano, concomitantemente favoreciendo su longevidad y 

competitividad a largo alcance. 

 

- Gestión de riesgos 
 

Refiere al proceso sistemático de identificación de peligros, que podrían 

poner en peligro la SST. Implica analizar y comprender los posibles peligros 
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presentes en el entorno laboral, la toma medidas preventivas y de control para 

minimizar o eliminar dichos peligros. Por lo que, la función principal en este 

sentido es proteger a los colaboradores, asegurando un entorno laboral seguro 

y saludable mediante la implementación de estrategias y acciones efectivas para 

reducir la exposición a los peligros y garantizar su bienestar (Miñan Olivos et al., 

2020). 

 

- SGSST - ISO 45001 
 

Proporciona las pautas y requisitos para mantener SGSST adecuado. 

Este sistema se centra en identificar, tener controles preventivos, fomentar una 

participación de los colaboradores y mejorar continua, en el desempeño en el 

SST. (Ríos Tupa, 2018) 

 

El SGSST de acuerdo a la ISO 45001:2018 permite a las organizaciones 

adoptar un enfoque proactivo hacia la SST, al proporcionar un marco sólido para 

la evaluación y control de los riesgos. Además, establece la necesidad de una 

comunicación efectiva y una colaboración de las personas en el sistema, lo que 

contribuye a una mayor conciencia y responsabilidad en cuanto a la SST. La 

implementación de este sistema ayuda a prevenir lesiones y enfermedades 

laborales. (Ríos Tupa, 2018) 

 

- SST 
 

Estudia directamente el factor que “afecta al bienestar de los 

colaboradores o clientes dentro de una empresa” (BSI 2007:4), en otras 

palabras, que los colaboradores tengan presente que al realizar sus funciones 

no haya una influencia negativa en la seguridad dentro de sus operaciones, 

llevando a cabo el factor de medio ambiente, carga de operación, desarrollo de 

trabajo, etc. 

 

Estas pueden afectar de acuerdo a las condiciones de donde se encuentre 

un colaborador de una empresa, por lo que están directamente asociados a una 

Organización como la OMS (Organización Mundial a la Salud), donde se define 
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la Salud como, el estado armónico del humano en un área establecida a sus 

operaciones. (Bendezú, 2019) 

 

- Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST) 

La inclusión de los colaboradores es beneficioso ya que se adopta a que 

el colaborador garantice distintas medidas para poder establecer el SST, para 

ello, se tiene que resaltar las condiciones, control de riesgos de los distintos 

lugares de operación, pudiendo así adquirir un sistema dedicados a los principios 

del ciclo PHVA donde se ejecutan mediante el plan, hacer, verificar y actuar. 

(Paucar, 2022) 

 

- Ciclo PHVA 

 
Es el encargado de planificar dentro de una empresa o institución, la 

resolución de verificar tanto los resultados para adoptar un cambio nuevo en 

información, por lo que mejora y ayuda a la resolución de problemas en un 

proyecto, donde suele presentarse como una metodología. 

 

Paucar (2022), nos dice que representa a un problema durante el proceso, 

por una identificación que pueda resolverse o mejorarse, cuando un colaborador 

cuenta con una incidencia o problema dentro de la institución. 

 

El origen del ciclo PHVA 

 

Utilizado por Walter Shevart, elegido como el padre de la estadística, 

donde se orientó al método científico económico en la calidad de productos 

manufacturados Deming. Es ahí, donde se Shevart combina el método Kaizen 

para producir un modelo nuevo donde se llama como ciclo de verificación: Plan, 

Hacer, Check y Act. (Bochkovskyi, 2020). 
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Cuando usar el ciclo PHVA 

 

Es importante adoptar una mejora continua directamente por el Ciclo 

PHVA, dada la gran variedad de proyectos realizados o problemas en los 

proyectos, por ello es importante especialmente en: 

 

- Trabajo repetido - Simplificar 

 
- Proceso de negocio nuevo. 

 
- Mejora continua inicial. 

 
- Ver resultados inmediatos al momento de realizar cambios. 

 
Cuatro la implementación del ciclo PHVA 

 

Para la implementación del ciclo se tiene que comenzar de acuerdo a un 

proceso seleccionado y descrito por el: 

 

Plan (planificar) 

Consiste en determinar qué acciones son necesarias. En esta etapa de 

planificación, se deben considerar diversos aspectos del proyecto, como los 

objetivos, las métricas de éxito, los entregables o resultados finales esperados, 

los participantes involucrados y el cronograma establecido. Además, se deben 

tener en cuenta todos los riesgos y restricciones que afectan al proyecto. 

 

Es fundamental dedicar una sólida fase para orientar el proyecto en la 

dirección correcta, invertir tiempo y recursos en esta etapa inicial permitirá 

establecer las bases adecuadas y cumplir los objetivos propuestos. 

 

DO (hacer) 

Es importante tener presente que el ciclo PHVA es un proceso iterativo. 

En cada ejecución del ciclo PHVA, es recomendable evaluar el inicio del proyecto 

para asegurarse de que esté actualizado y sea preciso, de manera que pueda 

cumplir con los objetivos establecidos. Esto permite realizar ajustes y mejoras 

continuas en el plan, garantizando así la efectividad y el éxito del proyecto. 
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Check (verificar) 

Se recomienda encaminar a una verificación exhaustiva de los efectos 

obtenidos de 'Hacer' en el ciclo PHVA para asegurarse de que se haya seguido 

el plan establecido. Es probable que durante esta etapa se identifiquen áreas 

que requieren mejoras, lo cual está en línea con el concepto de mejora continua. 

La fase de 'Verificar' desempeña un papel fundamental al permitir detectar y 

abordar de manera temprana cualquier problema antes de que se convierta en 

un obstáculo significativo. 

 

Se sugiere revisar nuevamente el plan del proyecto para garantizar que 

este siga avanzando hacia el logro de sus objetivos. Si se identifican áreas que 

requieren cambios en el plan, esta etapa proporciona el momento oportuno para 

realizar las modificaciones pertinentes y asegurarse de que el proyecto se 

mantenga en la dirección adecuada. 

 

ACT (actuar) 

Después de verificar los resultados en la fase de 'Verificar', se procede a 

la etapa de 'Actuar', la cual implica la implementación de todas las mejoras 

identificadas en el proyecto y los procesos. Es importante recordar que el ciclo 

PHVA es un ciclo continuo en el cual, si es necesario se puede regresar a la 

etapa de 'Planear' para seguir mejorando de manera constante el proyecto o 

proceso. 

 

El ciclo PHVA ofrece numerosas ventajas para lograr la mejora continua. 

Entre ellas se destacan su capacidad de adaptarse a diferentes proyectos y su 

flexibilidad como metodología para implementar mejoras continuas. Además, el 

ciclo PHVA permite obtener resultados rápidos. No obstante, también existen 

algunas desventajas asociadas al uso del ciclo PHVA. Entre ellas se encuentra 

la necesidad de invertir tiempo y recursos en su implementación efectiva, así 

como su enfoque gradual que puede no ser adecuado en situaciones de urgencia 

que requieren respuestas inmediatas. 
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Ventajas: 

 
- El ciclo PHVA es útil para equipos que deseen iniciar procesos de 

mejora continua en sus proyectos. Proporciona una metodología 

flexible que se puede adaptar a los proyectos. 

 

- Se puede utilizar como un procedimiento para aumentar la 

estandarización en toda la institución. Esto significa que no es 

necesario contar con una PMO para implementarlo, lo que facilita su 

aplicación y seguimiento. 

 

- El ciclo PHVA es un método comprobado de mejora continua. Ha sido 

utilizado en numerosas organizaciones y ha demostrado ser efectivo 

para impulsar cambios positivos y lograr mejoras en los procesos y 

resultados. 

 

Desventajas 

 
- Su participación es crucial para asegurar siempre la efectividad de 

este ciclo de mejora, brindando el apoyo necesario para su 

implementación y garantizando su continuidad exitosa. 

 

- La aplicación del ciclo PHVA debe ser periódica y continua para 

obtener resultados óptimos. Realizarlo de manera repetida es 

fundamental, ya que su efectividad radica en su aplicación constante. 

 

- Es importante tener en cuenta que aprender e implementar el ciclo 

PHVA requiere tiempo y dedicación. Se necesita una comprensión 

profunda de sus principios y conceptos, así como un período de 

capacitación y práctica para su correcta ejecución. 

 

- Es necesario considerar que el ciclo PHVA puede no ser la solución 

más adecuada para problemas urgentes. Su enfoque se centra en la 

mejora continua a largo plazo, por lo que en situaciones urgentes 

puede ser necesario adoptar enfoques más rápidos y soluciones 

inmediatas. 
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Fundamentos de la gestión ambiental 

Es importante resaltar que los objetivos para adoptar un sistema de la 

gestión ambiental la institución tiene facilitar todo tipo de cumplimientos con las 

normativas del país, poder identificarlas, saber controlar y evitar cualquier tipo 

de impacto ambiental en las distintas operaciones que se realizan de acuerdo 

con los servicios de la institución, para ello es importante fijar una política 

ambiental, con metas claras. 

Por lo que, para una implementación clara del SGA es atractivo para toda 

institución la: 

- Competencia en el mercado 

- Ahorro económico 

- La presión de normativa ambiental 

 
Es por eso por lo que, para el desarrollo de una gestión ambiental para la 

institución según la ISO 14001:2015. En toda la gestión realizada aumentara la 

eficacia, reduciendo costes, simplificando todo tipo de documentación, 

eliminando como también la burocracia. 

La ISO 14001:2015, permite que la organización pueda utilizar 

herramientas de planificación y seguimiento de actividades. 

Permitiendo en forma de ahorro distintos recursos dedicados a una 

implementación de mantenimiento de acuerdo al ISO 14001, llegando a que en 

las capacitaciones se establezcan un plan de evaluación eficaz de acciones 

tomadas por los colaboradores, mejorando y definiendo puestos, roles, 

responsabilidades y autoridades con la capacidad de gestionar correctamente 

los programas aplicables en la gestión ambiental. 

La norma ISO 14001:2015 en SERPOST S.A. marcaría un paso crucial 

hacia el establecimiento de una gestión ambiental coherente y robusta en todas 

sus operaciones. A través de esta normativa, la organización podría lograr 

mejoras sustanciales de gestión ambiental. 
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2.1.2. Antecedentes 

 
Antecedentes Nacionales 

 
Contreras (2022) en su tesis, “Implementación de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo según ley 29783 en la empresa EXTINTORES 

G&S Perú S.A.C.”, le cual tuvo como objetivo general realizar la implementación 

de la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según Ley N° 29783, con la 

finalidad de prevenir los riesgos laborales en la empresa de su estudio. La 

metodlogía empleada por la utora fue cuantitativa, explicativa de diseño no 

experimental. Los resultados notables incluyen la reducción de costos y 

ausentismo, además de mejorar la producción y cumplir normativas estatales. La 

auditoría legal respaldó el progreso, evidenciando una mejora en la línea base 

del SGSST, con un incremento del 0% al 84,6%. Esta investigación subraya la 

relevancia del SGSST en la mitigación de riesgos laborales. Finalmente, la 

autora concluye que al implementar el SGSST redujo los accidentes laborales. 

 
Molina (2022) en su investigación ‘‘Propuesta de Implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para Reducir los 

Accidentes Laborales en el Ministerio de Defensa del Perú”, tuvo como objetivo 

proponer una implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, para disminuir los accidentes laborales de los empleados del Ministerio 

de Defensa Perú. La metodología empleada por el autor fue aplicada, de 

naturaleza descriptiva y enfoque cuantitativo, con una representativa de 280 

colaboradores a partir de una población total de 1,030. Se empleó el instrumento 

SPS 26 para recopilar los datos, obteniendo como resultado aceptable de 

confiabilidad (α = 0.822) para el instrumento utilizado. Los resultados obtenidos 

en este riguroso análisis revelaron un nivel de significancia estadística notable (p 

< 0.001). Finalmente, el autor concluye que en la importancia crucial de 

establecer un sistema robusto de SGSST para mitigar la ocurrencia de 

accidentes, con la finalidad de promover el bienestar de los colaboradores, sino 

que también de fortalecer la efectividad y la imagen de la institución en la 

consecución de sus metas y en la salvaguarda de su capital humano. El aporte 

del autor es valioso porque evidencia sobre la efectividad y la necesidad de 
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implementar estrategias de seguridad y salud laboral en el ámbito institucional, 

en línea con la normativa y los propósitos de bienestar general. 

 

Trauco (2020) en su tesis “Implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo según ley 29783 en una institución 

metalmecánica”, tuvo como objetivo determinar en qué medida la 

implementación de SGSST pueda prevenir los riesgos laborales en la empresa 

de su estudio de investigación. La metodología empleada por el autor fue de 

enfoque aplicada, de diseño no experimental, mediante las herramientas de 

evaluación que incluyeron la realización de un diagnóstico a través de una línea 

base, permitió identificar el nivel de cumplimiento legal y documental, así como 

evaluar los costos asociados a la accidentabilidad laboral en la empresa. Los 

resultados obtenidos tras la implementación del SGSST fueron significativos, 

logrando reducir la accidentabilidad laboral, así como en los costos relacionados 

con los accidentes. Para respaldar esta afirmación, el autor utilizó herramientas 

como Pareto y el ciclo de mejora continua PHVA, demostrando cómo la 

implementación efectiva del SGSST contribuyó a mejorar la imagen de la 

organización, reduciendo el ausentismo de colaboradores. Además de la 

disminución en la frecuencia y severidad de accidentes, se observó un impacto 

positivo en la economía de la institución. Finalmente, el autor concluyó en base 

a los datos recopilados permitieron concluir que, todo lo inversión realizada para 

la institución genera un beneficio económico considerable. 

 

Cruzado & Silva (2019), en su tesis de “Sistema de gestión de seguridad 

y salud basado en la ley 29783 para reducir costos por accidentes laborales en 

DAG SAC, 2019”, los autores tuvieron como objetivo disminuir los costos por 

accidentes laborales mediante el SGSST en la empresa de su estudio. La 

metodología empleada fue de tipo de investigación aplicada de nivel explicativo, 

con enfoque cuantitativo, de diseño no experimental. Los resultados revelaron 

que las condiciones y actos inseguros resultan de la falta de supervisión, con una 

baja cultura para la prevención en las organizaciones. Este vacío conlleva a 

considerables gastos derivados de accidentes y sanciones por incumplimiento 

de normas, mediante un enfoque de mejora continua y la implementación del 
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SGSST, buscaron paliar esta situación. La investigación fue llevado a cabo un 

diagnóstico, empleando una línea base y otras herramientas, para evaluar el 

nivel de cumplimiento normativo y documental, así como los costos involucrados, 

con finalidad de buscar la reducción economía por accidentes laborales, a través 

de la ejecución de un SGSST respaldado por la Ley 29783. Finalmente, los 

autores concluyen que se realizó el proceso de evaluación de manera 

satisfactoria identificado una posible multa de s/. 25,000.00, si fuese fiscalizado 

por la Sunafil ante un posible accidente o incidente. 

 

En el estudio de Buiza and Abanto (2017) en su investigación “Propuesta 

de implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Ley N° 29783 para reducir el riesgo de accidentes laborales, en la 

empresa SAS IMPORT, lima, 2017”, para el cual los autores tuvieron como 

objetivo determinar la implementación de un SGSST, para reducir los riesgos 

laborales en la empresa de su estudio. La metodología empleada fue de tipo 

aplicada, cuantitativa de diseño no experimental. Los resultados obtenidos en 

base al mapa de riesgos laborales para advertir sobre la indumentaria necesaria 

y un comité de SST para supervisar la implementación y capacitaciones, 

demostraron que la implementación logró minimizar los riesgos para los 

colaboradores, estandarizar normas de seguridad y fomentar una cultura de 

prevención. Esto generó un ambiente laboral más seguro y productivo en SAS 

IMPORT S.A.C. Finalmente el autor concluye que en base al estudio de línea de 

base fue del 2% del cumplimiento. Y que este diagnóstico le permitió mejorar las 

condiciones de trabajo con respecto a la seguridad de los empleados de la 

empresa SAS IMPORT S.A.C. El aporte de los autores contribuyó al crecimiento 

y cumplimiento normativo de la institución, beneficiando tanto a los 

colaboradores como a la institución en su conjunto. 

 

Antecedentes Internacionales 

 
Álvarez Contreras et al. (2022), en el artículo titulado ‘‘Sistema de gestión 

e la seguridad y salud en el trabajo, Mipymes de Sincelejo, Colombia’’, realizan 

un trabajo de investigación que su objetivo estuvo en evaluar en el SGSST en 

instituciones de la ciudad de Sincelejo-Sucre. La metodología del artículo fue 
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descriptivo y mixto, donde se basó en referentes teóricos que resaltan la 

importancia de los ambientes laborales seguros. Los resultados mostraron la 

necesidad de unificar esfuerzos para brindar apoyo y recursos a los empresarios, 

así como el desconocimiento generalizado de la normativa vigente. En 

conclusión, se resalta la importancia de fortalecer y promover el desarrollo de 

SGSST para mejorar la calidad de vida de los colaboradores y fomentar 

ambientes laborales saludables y seguros. 

 

Así mismo, Garzón et al., (2023) en el desarrollo de su investigación 

‘‘Propuesta de Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para la Droguería Pharmacapital CJC’’, para el cual los autores tuvieron como 

objetivo diseñar una propuesta de SGSST para una droguería, mediante la 

aplicación de los requisitos legales. La metodología empleada fue aplicada y 

cualitativo de diseño no experimental, con enfoque descriptivo. Los resultados 

obtenidos fueron de que se evidencio la falta de conocimientos e información con 

respecto al sistema de gestión de salud en el trabajo. Que tenía un cumplimiento 

de solo 65%, siendo un estado crítico. Los autores concluyen que la propuesta 

de su investigación demuestra una solución a la organización permitiendo cumplir 

con la normativa legal vigente. El aporte de los autores es de asegurar una zona 

operacional más seguro y saludable, sino que también contribuir a la institución 

a evitar posibles sanciones y a cumplir con los estándares y requisitos legales de 

acuerdo al sector de la salud y el comercio minorista. 

 

Finalmente, Álvarez and Meléndez (2023) en la tesis que lleva por título 

‘‘Propuesta para el diseño de sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo según los estándares del decreto 1072 de 2015 y estándares mínimos de 

la resolución 0312 de 2019 para la institución J. MONTERO 

CONSTRUCCIONES S.A.S’’, tuvieron como objetivo diseñar un SG-SST en una 

empresa con la finalidad de disminuir los riesgos laborales. Para el cual 

emplearon la metodología de tipo aplicada descriptiva, cuantitativa de diseño no 

experimental. Los resultados obtenidos fueron favorables, demostrando una 

mejora significativa en el cumplimiento normativo y generando recomendaciones 

para futuras acciones de mejora. Finalmente, los autores concluyen que una vez 
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terminado lograron terminar satisfactoriamente con los objetivos planteados y de 

esta manera a contribuir con la mejora de condiciones laborales para los 

trabajadores de la empresa de su estudio. 

 

2.1.3. Marco conceptual 

 
- Auditoría: Evaluación de un procedimiento de acuerdo al SGSST, 

establecido directamente por el MTPE, Decreto Supremo No 005-2012- 

TR, (2012). 

 

- Autoridad Competente: Es la autoridad encargada de las 

coordinaciones, control y fiscalización de acuerdo a un cumplimiento de 

las leyes peruanas, Decreto Supremo No 005-2012-TR, (2012). 

 

- Comité de SST: Representado por los empleadores y colaboradores, de 

acuerdo a un órgano constituido, para las legislaciones, practica nacional 

de acuerdo a la prevención de riesgos, Decreto Supremo No 005-2012- 

TR, (2012). 

 

- Evaluación de riesgos: Identificador de cualquier tipo de riesgos dentro 

de una entidad o institución, donde se pueden evaluar y medir el grado de 

las condiciones que se encuentre una zona donde se encuentre el 

empleador. Decreto Supremo No 005-2012-TR, (2012). 

 

- Gestión de la Seguridad y Salud: Adaptación de principios modernos de 

acuerdo a la seguridad y salud, para una mejora en un proceso, el control, 

calidad y producción obtenida. Decreto Supremo No 005-2012-TR, 

(2012). 

 

- Gestión de Riesgos: Se permiten ver la caracterización de un riesgo, por 

medio de un procedimiento, teniendo un fin de minimizar los riegos o el 

efecto a ocasionar, mejorando los resultados. Decreto Supremo No 005- 

2012-TR, (2012). 

 

- Peligro: Daño ocasionados directamente hacia la persona, ambiente, etc. 

Decreto Supremo No 005-2012-TR, (2012). 
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- Política ambiental: Intención y dirección de una organización que expone 

de manera alta su desempeño ambiental, Organización Internacional de 

Normalización (2017). 

 

- Riesgo: Se determinar una probabilidad de peligro, donde se puede 

generar daños, Decreto Supremo No 005-2012-TR, (2012). 

 

- Riesgo Laboral: Es el factor de peligro a causa de una lesión y/o 

enfermedad dentro de una institución, Decreto Supremo No 005-2012-TR, 

(2012). 

 

- SGSST: Son elementos interactivos, teniendo como fin establecer 

distintos puntos para su implementación, como la política, objetivos, 

acciones, etc. Que muestra de manera consciente la mejora de 

condiciones laborales, una mejora calidad de vida y aumentar la 

competitividad en el mercado, Supremo No 005-2012-TR, (2012). 

 

- Lugar de trabajo: Se refiere al espacio físico o ambiente donde los 

empleados realizan sus labores y desempeñan sus funciones. Puede ser 

una oficina, una fábrica, un establecimiento comercial, una obra en 

construcción u otro entorno laboral específico.(Álvarez Contreras, Araque 

Geney y Jiménez Lyons, 2022) 

 

- Servicios de SST: Implica la colaboración entre empleadores, 

colaboradores, representantes sindicales y entidades competentes para 

tener los resultados de cumplimiento de norma. Su finalidad fue contribuir 

al desarrollo de entornos laborales seguros y saludables. (Miñan Olivos et 

al., 2020) 

 

2.1.4. Marco Legal 

 
Normas internacionales de SST: 

 
- ISO 45001: "Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo" 

(2018). 
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- ISO 31000: "Gestión de riesgos: Principios y directrices" (2018). 

 
- ISO 26000: "Guía de responsabilidad social" (2010). 

 
- ISO/IEC 27001: "Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información 

- Requisitos" (2013). 

 
- ISO 45003: "Gestión de la SST - Directrices para la gestión de riesgos 

psicosociales" (2021). 

 

- Directiva 89/391/CEE: "Directiva Marco de la Unión Europea sobre 

Seguridad y Salud en el Trabajo" (1989). 

 

Normas nacionales de SST: 

 
- Constitución Política del Perú (1993): Artículo 1: Defensa de la persona 

humana y el respeto de su dignidad. 

 

- Ley N° 29783: "Ley de SST" (2011). 

 
- Ley N° 31025: "Incorpora a la enfermedad causada por el COVID-19 

dentro del listado de enfermedades profesionales de los servidores de la 

salud" (2021). 

 

- Decreto Supremo N° 003-98-SA: "Normas Técnicas del Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)" (1998). 

 

- Decreto Supremo N° 005-2012-TR: "Reglamento de la Ley SST" (2012). 

 
- Decreto Supremo N° 006-2014-TR: "Modificatoria de Reglamento de la 

Ley SST" (2014). 

 

- Decreto Supremo N° 006-2016-TR: " Modifican el Reglamento de la Ley 

N° 29783, Ley de SST, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR. 

 

- Decreto Supremo N° 020-2019-TR: Decreto Supremo que modifica el 

Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de SST, el Reglamento de la Ley N° 
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28806, Ley General de Inspección del Trabajo, el Decreto Supremo N° 

017-2012-TR y el Decreto Supremo N° 007-2017-TR. 

 

- Decreto Supremo N° 002-2020-TR: Aprueban medidas para la promoción 

de la formalización laboral y la protección de los derechos fundamentales 

laborales en el sector agrario. 

 

- Decreto Supremo N° 001-2021-TR: Decreto Supremo que modifica 

diversos artículos del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de SST, 

aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias. 

 

- Decreto Supremo N° 018-2021-TR: Decreto Supremo que aprueba la 

Política Nacional de SST al 2030. 

 

- Decreto de Urgencia N° 044-2019: "Establece medidas para fortalecer la 

protección de salud y vida de los trabajadores" (2019). 

 

- Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA: "Protocolos de los Exámenes 

Médico Ocupacionales" (2011). 

 

- Resolución Ministerial N° 050-2013-TR: "Modelos de Registros y Guía 

básica del SGSST" (2013). 

 

- Resolución Ministerial N° 245-2021-TR: "Resolución Ministerial que 

aprueba el documento denominado 'Procedimiento para la elección de 

los/las representantes de los/las trabajadores/as ante el Comité de SST" 

(2021). 

 

- Resolución Ministerial N° 675-2022-MINSA: "Modificatoria de la Directiva 

Administrativa N⁰ 321-MINSA/DIGIESP-2021, que establece las 

disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición al SARS CoV-2" (2022). 
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2.2. Descripción de las actividades desarrolladas 
 

2.2.1. Diagnóstico situacional 

 
SERPOST S.A. es una institución pública con derechos privados, formada 

por una sociedad anónima, establecida a la Ley de Actividad del Estado, creada 

por el Decreto Legislativo N.º 685 el 24 de abril del 2015. Donde se promueve 

como objetivo general brindar servicios postales en todas sus modalidades. La 

institución se encontraba sin una cultura de seguridad y sin un SGSST 

debidamente implementado, tal como lo exige la Ley de SST - Ley N° 29783. 

Además, recibió multas impuestas por SUNAFIL. Los problemas más 

destacados de la falta de un SGSST aparecieron: 1. Falta de capacitación y 

concientización de los colaboradores, 2. Ausencia de procedimientos de trabajo, 

3. Falta de realización de evaluaciones medicas ocupacionales en el proceso del 

vínculo laboral de los colaboradores, 4. Ambiente de trabajo inseguro, 5. Uso 

inadecuado de equipos de protección personal,6. Falta de un programa de 

inspecciones de SST, 7. Ausencia de un Sistema de Gestión Ambiental. 

Por esta razón, el Departamento de SST inició el desarrollo de una 

política, implementando objetivos de SST, la cual fue aprobada por el Comité de 

SST, la Gerencia General y el Directorio de SERPOST S.A. Después de superar 

el año 2020 y enfrentar la pandemia de COVID-19, SERPOST S.A., a través del 

Departamento de SST, se identificó principales actividades con el fin de ponerse 

al día en materia de protección de su personal, mediante inversiones para la 

adecuación de infraestructuras e implementación de zonas seguras operativas. 

Adicionalmente se muestra en la figura 8 el diagrama de ishikahwa, que 

simboliza expresivamente las relaciones de causa – efecto de la institución. 
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Figura 8 

Diagrama de Ishikawa 
 

Nota. El problema principal es el incumplimiento de la ley 29783, por lo que no es condicionalmente adecuado exponer a los colaboradores de cierta manera, siendo 

también uno de los principales problemas la inexistencia del SGA. Elaboración propia. 

¿La implementación del sistema de SST dentro de SERPOST S.A. garantiza el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la 

Ley Nº 29783 y promueve un ambiente laboral seguro adecuado y saludable para todos los colaboradores de la institución? 
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2.2.2. Descripción de las actividades desarrolladas en base al puesto 

 
En la responsabilidad asignada el 20 de junio del 2020, como jefe de SST, 

para la subgerencia de Recursos Humanos, además no se contaba con el equipo, ni 

recursos humanos y tampoco con el presupuesto asignado. 

 

Por consiguiente, en la fecha del 10 de marzo del 2020 SERPOST S.A. decidió 

crear el Departamento de SST, así mismo asignó un equipo humano encargado. Por 

pandemia, el equipo no llego a estar constituido hasta temporadas de noviembre del 

2020, donde se pudo asignar una partida presupuestal para el 2021, para así poder 

dar inicio en la implementación del SGSST. 

 

Desde una perspectiva integral de acuerdo con la SST, la jefatura del Dpto. 

SST del 2019 hasta la actualidad es el encargado de desempeñar las distintas 

funciones como la implementación, supervisión de las políticas y procedimientos que 

garantizan las condiciones óptimas dentro de las operaciones. Esta función consta 

de una responsabilidad muy grande para salvaguardar la integridad de los 

colaboradores, así como evitar los distintos riesgos en las operaciones en constancia 

de los marcos normativos y directrices de la institución. 

 

La descripción del puesto asignado actualmente es de jefe del departamento 

de SST, responsable del monitoreo de la actividad postal en la institución SERPOST 

S.A. encargado de liderar el desarrollo, implementación del SGSST de acuerdo con 

la normativa de protección laboral. Además, es responsable de monitorear y preparar 

notas semanales e informes mensuales a la gerencia para gestionar las 

observaciones y dar seguimiento a los hallazgos. 

 

El jefe de SST tiene la tarea de planificar, organizar y administrar todas las 

actividades de control de riesgos laborales dentro de la institución, promoviendo de 

manera efectiva actividades sin accidentes y enfermedades ocupacionales. Para 

lograr esta misión, el departamento de SST es un equipo profesional que apoya la 

gestión del trabajo y cumple diversas funciones, entre las que se encuentran un Jefe 

de SST, un profesional de SST, un analista de SST, dos técnicos administrativos de 

SST, un médico ocupacional y una enfermera ocupacional. 
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Por ello, la composición del equipo del departamento SST se crea con el fin 

formar un ecosistema colaborativo para la exposición del trabajo seguro SERPOST 

S.A. 

 

Por último, cabe mencionar que el departamento de SST forma parte del 

sistema administrativo de gestión de personal, por lo que depende de la subgerencia 

de recursos humanos y la gerencia de administración de recursos, que da 

cumplimiento a la Ley N° 29783. Directrices pertinentes emitidas por SERVIR, por 

ejemplo, Resolución N° 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva N° 002- 

2014-SERVIR/GDSRH - “Normas de gestión para los sistemas administrativos de 

gestión de recursos humanos de las entidades públicas”. 

 

a) Función General del Bachiller 

 
La función general consistió en definir, implementar y ejecutar todos los 

alcances respecto al SST dentro de los requerimientos legales aplicables y vigentes. 

(MOF de la institución). 

 

b) Funciones específicas del Bachiller 

 
- Cumplimiento de la Ley 29783 y reglamento. 

 
- Difundir la política y el SST a todo nivel. 

 
- Elaborar y gestionar la plataforma del SST en relación con la 

normativa vigente. 

 

- Verificar las funciones, procedimientos, instructivos, metas, 

programas del SST. 

 

- Diseñar un programa de auditorías e inspecciones en cuanto a 

SST. 

 

- Elaborar informes relacionados a su competencia, aplicables en 

el alcance del sistema y la ley 29783 Ley de SST. 

 

- Iniciar las bases para implementar un sistema de medio 

ambiente. 
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III. APORTES REALIZADOS 

 
3.1. Argumentación con evidencias de lo aportado a la institución de 

acuerdo a su campo profesional 

 

3.1.1. Descripción de los procesos desarrollados 

 
La implementación del sistema del SGSST para evitar las multas de SUNAFIL, 

se basó en los procedimientos de la ley N° 29783 Ley de SST y su reglamento. Que 

comprende de 04 elementos, de acuerdo con lo mostrado en la Figura 9. 

 

Figura 9 

Diagrama de flujo del proceso de implementación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota. Etapas de la implementación según Ley 29783. Elaboración propia. 

 

a. PLAN (planificar): 

 
Para iniciar la implementación, en el mes de noviembre del 2020 se procedió 

a recoger la identificación y análisis de información documental de las diferentes 

áreas de la institución existentes para analizar diagnóstico de línea base, bajo el 

lineamiento del Check List de la R.M. N°050-2012-TR (2013) (Ver Figura 10), en el 

cual se obtuvo un 28% de cumplimiento y un 72% de incumplimiento (Ver Figura 

11), además con fecha 10 de noviembre de 2020 se presentó a la alta gerencia el 

informe N° 31-AHS/20, Informe de Nivelación de la Norma SST (Ver Figura 12). 
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Figura 10 

Check List de Linea Base 
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Nota. Elaboración propia 
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En la Figura 11, describe los datos obtenidos del Check List previo a la 

implementación de la base SGSST, donde el incumplimiento es del 72% siendo un 

problema grande para la institución. 

Figura 11 

Cumplimiento de la línea base del SGSST - LEY N° 29783 Y EL D.S. 005-2012-TR 
 
 

 

Gráfico de Cumplimiento  
% DE 

CUMPLIMIENTO 
28% 

 
 
 
 
 

% DE INCUMPLIMIENTO 
72% 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 
Figura 12 

Informe Nº 31-AHS/2020 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 
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Además, se implementó la política de SST con código SST-PO-001.00, el 

cual se puede observar en la Figura 6. 

 
Para ello, también se determinó el alcance del SGSST el cual abarca a todos 

los procesos y actividades postales a nivel nacional (Ver Figura 13). 

 
Figura 13 

Alcance del SGSST 
 

Nota. Elaboración propia 

 

 
Por otro lado, se procedió con la implementación la matriz IPERC el cual 

sirvió para poder monitorear y tener un control de las actividades ejecutadas, esta 

identificación trae como beneficios un ahorro en el costo económico como social 

para la institución, siendo posible que los colaboradores tengan en conocimiento 

que son muy importantes para el funcionamiento adecuado de la institución (Ver 

Anexo VI). 

 
Además, se implementó el mapa de riesgos, teniendo en cuenta las zonas 

riesgosas, equipos de emergencia, considerando las zonas seguras y rutas de 

evacuación ante una contingencia (Ver Anexo VII). 
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Una vez que se realizó la línea base, la identificación de peligros, y la 

implementación de la política de SST se procedió a implementar, los objetivos de 

SST incluyendo metas e indicadores (Ver Figura 14). 

Figura 14 

Matriz de objetivos y metas de SST 
 

Nota. Elaboración propia 

 
 

 
b. DO (hacer): 

 
Para empezar con el proceso de implementación del SGSST, se procedió a 

realizar una revisión al manual de organización y funciones (MOF), documento donde 

se detalla la función de cada colaborador de todos los puestos de la institución. Por 

lo que, se procedió a llevar a cabo las reuniones ordinarias con el Comité de SST, la 

aprobación de los diferentes documentos que estos deban aprobar, además se 

gestionó las nuevas elecciones de los miembros del CSST, ver Figura 15. 
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Figura 15 

Acta de reunión del CSST 
 
 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 

Para continuar con el proceso de implementación del SGSST, se elaboró el 

SST-PP-001 - Plan anual de SST y el SST-PP-002 - Programa anual de SST (Ver 

Figuras 16 y Figura 17). 
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Figura 16 

Plan Anual de SST 
 
 

 

Nota. Elaboración propia 2021, 2022 y 2023. 

PLAN ANUAL DE SST 2021

PLAN ANUAL DE SST 2022

PLAN ANUAL DE SST 2023



45  

Figura 17 

Programa Anual de SST 
 

 
 

Nota. Elaboración propia 2021, 2022 y 2023 

PROGRAMA NANUAL DE SST 2021

PROGRAMA NANUAL DE SST 2022

PROGRAMA NANUAL DE SST 2023
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Es así, que fue posible establecer las actividades, responsables, fechas, y 

recursos para su implementación y mejora. el cual es aprobado por el CSST (Ver 

Figura 18). Así mismo, en el Plan de SST 2023 se programó 199 acciones 

relacionadas a reuniones con el SGSST, capacitaciones de: SST, CSST, Brigadas, 

COVID-19 y Ambientales; inspecciones en materia de SST; proyecto ITSE; afiches 

informativos en materia de prevención frente al COVID-19; evaluaciones medicas; 

monitoreo y salud ocupacional a nivel nacional. 

Figura 18 

Acta de aprobación del Plan y Programa Anual SST 
 

 
Nota. SERPOST S.A. 2021, 2022 y 2023 

ACTA DE REUNION DEL COMITÉ 2021

ACTA DE REUNION DEL COMITÉ 2022

ACTA DE REUNION DEL COMITÉ 2023
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Además, para garantizar la implementación, en el año 2021 la institución 

denominó a la subgerencia de Recursos Humanos responsable del presupuesto, en 

el 2022 destinó un presupuesto aprobado por el directorio de S/ 4, 310,142.00, en el 

2023 designó un presupuesto aprobado por el directorio de S/ 4, 620, 824.00 (Ver 

Figura 19). 

Figura 19 

Presupuesto del 2021 al 2023 

 

Nota. SERPOST S.A. 2021, 2022, y 2023 

 
Se procedió con la implementación y creación de la documentación de SST, 

tales como instructivos, procedimientos, manuales, política, formatos, matrices, 

PRESUPUESTO 2021

PRESUPUESTO 2022

PRESUPUESTO 2023
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planes y programas, actas, informes, descritos en la SST-MT-004.00 lista maestra 

de documentos de gestión (Ver Figura 20). 
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Figura 20 

Matriz de Lista maestra de documentos 
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52 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 
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También se realizó la implementación el SST-PP-009 – Plan de contingencias 

(Ver Figura 21). 

 
Figura 21 

Plan de Contingencias 
 
 

 
Nota. Elaboración propia. 2023 

 

 
El Plan de Contingencias tiene como función, dar a conocer las características 

de los lineamientos básicos de lo que consta ejecutar o aplicar distintas funciones a 

una situación de emergencia, con el fin de minimizar cualquier daño. Este plan 

promueve la participación de los colaboradores con principios del INDECI, Dirección 

Regional de Defensa Civil, Comité Regional de Defensa Civil y otros organismos. 

Suelen pronunciarse mediante una acción rápida en cualquier tipo de emergencia 

que implique poner al límite o en riesgo la vida de un ser humano, para ello, se 

maneja este plan con rapidez y eficacia, con la colaboración de los grupos de 

brigadas. 
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Además de la conformación y capacitación de brigadas, que estarán a 

disposición de nuestros colaboradores, para cualquier tipo de emergencia y 

dispuestos a la prestación de primeros auxilios (Ver Figura 22). 

Figura 22 

Capacitación y formación de brigadas 
 
 
 

 
 

 

  
 

 

 

CAPACITACIÓN DE BRIGADAS 
 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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Así como la ejecución de simulacros (Ver Figura 23), la cual la institución no 

practicaba. 

Figura 23 

Ejecución de simulacros 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 
 
 

Del mismo modo, se llevó a cabo las compras y entregas de EPPS para cada 

puesto de trabajo, evitando lesiones al colaborador, este procedimiento fue de 

manera específica ya que establece las disposiciones generales de una entrega 

correcta, evitando los riesgos presentados en sus áreas de trabajos, siendo posible 

limitarse en sus operaciones para establecer criterios y zonas de operación donde 

es necesario que los EPPS sean utilizados (Ver Figura 24). 

EJECUCIÓN DE SIMULACRO
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Figura 24 

Entrega de EEP 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 

 

En la Figura 24, demuestra distintas entregas que fueron realizadas 

satisfactoriamente para los diferentes colaboradores de la institución, siendo posible 

una mayor seguridad al realizar sus distintas actividades en la institución. 

 
c. CHECK (verificar): 

 
Así mismo, transcurrido un periodo de tiempo se realizó la evaluación del 

desempeño, por lo cual se tomó de acuerdo a estadísticas de los indicadores de 

seguridad (Ver Figura 25). 
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Figura 25 

Estadísticas de SST 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota. Elaboración propia 
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Se tomó como referencia las multas impuestas a SERPOST. S.A en materia 

de SST a nivel nacional desde el año 2019, donde se muestra que para el año 2021 

y 2022 no se tubo multas a nivel de lima metropolitana (Ver Figura 26). 

 

Figura 26 

Matriz de Multas 
 

 

Nota. Datos entregados por el Dpto. de Personal. 

 
 

Para la actualidad se ha evitado las multas por SUNAFIL, por lo que cierran el 

expediente de orden de inspección. 

 
De la misma forma, también se implementó la matriz de requisitos legales SS- 

MT-009, donde se tiene la información de acuerdo a la normativa que debe ser 

efectuada de manera correcta, una matriz de requisito legal que simultáneamente 

tiene que ser actualizado, siendo esto un requisito para la gestión de SST (Ver Figura 

27). 

PROPUESTA PAGADA PROPUESTA PAGADA PROPUESTA PAGADA

142,192.98S/          142,192.98S/           15,465.94S/              15,465.94S/       419,400.00S/     419,400.00S/    

PROPUESTA PAGADA PROPUESTA PAGADA PROPUESTA PAGADA

20,022.20S/             13,644.40S/             722.20S/                    -S/                     -S/                     -S/                    

597,803.32S/           590,703.32S/            

TOTAL PROPUESTA TOTAL PAGADA

2015 2018 2019

2021 2022 2023
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Figura 27 

Matriz de requisitos legales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 
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De manera similar, se generó diversas inspecciones en todas las áreas 

operativas y administrativas postales, donde pudimos observar las acciones 

correctivas a realizar (Ver Figura 28 y Figura 29). 

Figura 28 

Programa de inspecciones 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 

 
Figura 29 

Evidencia de inspecciones – Informes 
 

Nota. Elaboración propia 
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En cuanto a la salud ocupacional para los colaboradores la prevención y 

control de factores que afecten su integridad y salud, de acuerdo con la condición de 

la zona de peligro expuesta, se obtuvo una vigilancia médica ocupacional por lo que 

SERPOST S.A. realizo la tercerización de un médico y enfermera ocupacional (Ver 

Figura 30). 

Figura 30 

Contratación de médico y enfermera ocupacional 
 

Nota. Registro público del OSCE 

 

 
Además, se encuentra en gestión el servicio de exámenes medico 

ocupacionales (Ver Figura 31). 

Figura 31 

Contratación de EMO 
 

Nota. Registro público del OSCE 
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Se llevó a cabo un procedimiento de auditoría interna - SST-P-004, 

considerando que esta tiene que ser actualizada periódicamente para una 

certificación correcta (Ver Figura 32). 

Figura 32 

Procedimiento de Auditoría Interna 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 

 
d. ACT (actuar): 

 
Se tomó una iniciativa obtener beneficios en los resultados, mediante la 

mejora continua con el desempeño de la Política establecida del SST, en ese sentido 

se implementó el instructivo de reporte de accidentes SST-I-002.00 (Ver Figura 33). 



63  

Figura 33 

Instructivo de reporte de accidentes 
 

Nota. Elaboración propia 

 

Por lo que, se llevó a cabo el informe del SST-P-019.00 (Ver Figura 34). 

 
Figura 34 

Procedimiento de reporte e investigación de incidentes y accidentes 
 

 
Nota. Elaboración propia 
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En la Figura 35, para garantizar que se detecten distintas acciones correctivas, 

donde el fundamento de establecerá mediante los resultados de la supervisión y 

medición, mediante un formato de investigaciones de accidentes. 

 

Figura 35 

Formato de investigación de accidente 
 

Nota. Elaboración propia 
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Finalmente, se analiza con la alta dirección adquirir que todos los pasos se 

enfoquen al objetivo planteado, la capacitación realizadas y participación de los 

colaboradores (Ver Figura 36). 

Figura 36 

Informe del plan y programa de SST a la Gerencia de Administración de recursos 
 
 

Nota. Elaboración propia 
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3.1.2. Metodología empleada 

 
La implementación del SGSST, bajo la Ley N° 29783 y su reglamento, se 

sustenta en la metodología conocida como Ciclo Deming la cual comprende 04 

elementos: PLAN – DO – CHECK - ACT (PDCA), la que se detalla: 

- PLAN (PLANIFICAR): Determina y establece los distintos puntos de los 

objetivos y procesos para poder establecer y obtener resultados, de 

acuerdo a la Política SST de la institución. 

 

- DO (HACER): Poner en práctica las operaciones proyectadas. 

 
- CHECK (VERIFICAR): Dar seguimiento a los procesos según los objetivos 

y políticas, informando sobre los resultados a la alta gerencia. 

 

- ACT (ACTUAR): Se adquiera distintas acciones para poder mejorar un 

desempeño de la Política SST. 

 

3.1.3. Técnicas 

 
Para dar cumplimiento a los lineamientos y disposiciones que exige la Ley 

29783 para un adecuado SGSST, se ejecutaron diversas técnicas se detallan a 

continuación: 

 

- Inspección: 

 
Permite adquirir evidencias de todo el proceso de acuerdo con los 

objetivos, siendo posible revisar las pautas de todo lo expuesto por la ley y normativa 

de manera interna. 

- Elaboración de matrices: 

 
Se procedió a recoger la identificación y análisis de información 

documental con las diferentes áreas de la institución existente, para analizar el 

diagnostico de cumplimiento del SGSST. 

- Capacitación 

 
Capacitación en la formación de los colaboradores en materia de SST además 

de la formación del Comité SST, las brigadas de emergencia, así mismo implementar 
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un plan y programa anual. Por lo que se llevó a cabo diversas reuniones con las 

personas encargadas, siendo posible interactuar y aumentar el conocimiento de 

nuestra implementación, con el fin de mejoras en la institución. 

 
- Revisión de estructura SGA 

 
Para iniciar con las bases de implementar un SGA, se verifico la posibilidad 

de aplicar la ISO 14001:2015 mediante una auditoría interna a base del SGA. 

Tabla 1 

Capítulos de la normativa para la Evaluación del SGA 

 

Normativa para la evaluación del SGA 

Capítulo Descripción 

4 Contexto 

5 Liderazgo 

6 Planificación 

7 Soporte 

8 Operación 

9 
Evaluación y 

desempeño 
10 Mejora 

Nota. Elaboración propia. 

- Implementación actual del SGA 

 
Se verá reflejado de manera que, describe la gestión adecuada para el 

impacto ambiental de la institución, de acuerdo con los procesos y practicas 

realizadas en la organización, cumpliendo las regulaciones de gestión ambiental y 

mejorar el desempeño para los colaboradores. 

Esta implementación del SGA en la institución incluye que una implementación 

de la Matriz de Aspectos e impactos ambientales, con la finalidad de mejora para 

evitar los riesgos ambientales dentro de la institución. También tener una mejor 

reputación como institución ante los clientes y colaboradores. Por otro lado, obtener 

la confianza y garantía de los colaboradores en los distintos procesos y productos de 

los servicios brindados en la institución. Donde se pudo implementar todo referente 

a la política ambiental. Y es posible iniciar las bases para la planificación ambiental 
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adecuada, para obtener un monitoreo de los agentes físicos y químicos de la 

institución. 

3.1.4. Instrumentos 

 
- Formato de Check List: 

Se presenta como una herramienta esencial para identificar problemas 

y definir cambios necesarios en el entorno laboral. Esta check list se diseñará con el 

propósito de evaluar exhaustivamente la verificación de los requisitos y estándares 

de SST adquiridas por la organización y las regulaciones pertinentes. La check list, 

en este contexto, sería una lista estructurada de elementos clave que abarcan 

aspectos cruciales de la SST. Durante la inspección interna, se llevaría a cabo una 

revisión minuciosa de cada uno de estos elementos con el objetivo de identificar 

cualquier desviación, incumplimiento o área de mejora en relación con la SST. 

 
- Formato de Inspección: 

 
El formato permite registrar las evidencias de todo el proceso de 

acuerdo con los objetivos, siendo posible revisar las pautas de todo lo expuesto por 

la ley y normativa de manera interna. 

3.1.5. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

 
Se utilizaron recursos los que se detallan a continuación: 

 
- Recursos utilizados 

 
Como recurso utilizado se tuvo un sistema digitalizado para ello se utilizó una 

Laptop, donde se pudo documentar todo referente a la industria, como también 

equipos electrónicos como los celulares, cámaras, fotocopiaras e impresoras. El 

correo electrónico también fue utilizado ya que mayormente las comprobaciones o 

inspecciones realizadas eran informadas por correo. Como también distintos 

aplicativos de servicio de la misma institución y materiales de escritorio. 

3.1.6. Resultados de las actividades realizadas. 

 
a. Se cumplió con él con el primer objetivo “Realizar el diagnóstico de la 

situación inicial del cumplimiento de la Ley N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud 
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en el Trabajo” en la institución SERPOST S.A. Correo del Perú”, con el fin de 

identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas. 

 
Para dar inicio al proceso de implementación y el cumplimiento del SGSST, 

se realizó un exhaustivo análisis de la línea base con el Check List de la R.M. N°050- 

2013-TR (2013) el cual se muestra en la Figura 10 según la Ley N°29783, llegando 

así a complementar e identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas, donde se describieron detalladamente en la Figura 5. 

Es así, que los resultados obtenidos en el diagnóstico pudieron revelar que el 

cumplimiento del sistema de gestión era de un 28%, mientras que un 72% 

presentaba áreas de incumplimiento. Con estos datos en mano, se decidió crear y 

desarrollar el plan estratégico de la implementación del SGSST, por ello el 10 de 

noviembre de 2020, se presentó un informe detallado (ver Figura 12), denominado 

Informe de Nivelación de la Norma SST ante la alta gerencia, con el propósito de 

visualizar claramente el estado actual del sistema y las áreas en las que se requería 

implementar acciones correctivas. Entonces, para esta implementación permanente, 

SERPOST S.A. busca fortalecer su enfoque en la SST, para hacer posible garantizar 

la seguridad de los colaboradores en sus puestos de operaciones libre de los 

accidentes. 

b. Se cumplió con el segundo objetivo “Cumplir con los lineamientos de 

las disposiciones normativas en materia de seguridad y salud en el trabajo en 

la institución SERPOST S.A. Correo del Perú” 

En el marco del proceso de implementación del SGSST, con el objetivo de 

evitar sanciones por parte de SUNAFIL, se han delineado una serie de actividades 

clave para alcanzar los objetivos planteados. 

En ese sentido, en el mes de noviembre del 2022, se llevó a cabo un 

diagnóstico de línea base, utilizando el Check List establecido en la Resolución 

Ministerial N° 050-2013-TR (2013), teniendo como resulto un 80 % de cumplimiento 

(Ver Tabla 2) y (Ver Figura 37). 
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Tabla 2 

Diagnóstico de línea base 

 

Nota. Elaboración propia 

Figura 37 

Cumplimiento de la línea base del SGSST – Ley N° 29783 Y EL D.S 005-2021-TR 
 

 

Nota: Check list después de la implementación. Elaboración propia. 

 
En el programa de inspecciones del año 2021 se programó un total de 40 

Grafico de Cumplimiento 

% DE 

INCUMPLIMIENTO 

20% 

% DE CUMPLIMIENTO 
80% 
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acciones a nivel nacional, de las cuales en ese periodo se ejecutaron un total de 30 

acciones ejecutándose el 75% quedando como no ejecutadas un total de 10 acciones 

(Ver Figura 38). 

 

Figura 38 

Inspecciones realizadas en el año 2021 
 
 
 

Nota. Todas las inspecciones realizadas durante el año 2021. Elaboración propia. 

En el programa de inspecciones del año 2022 se programó un total de 40 

acciones a nivel nacional, de las cuales en ese periodo se ejecutaron un total de 38 

acciones ejecutándose el 95% quedando como no ejecutadas un total de 2 acciones 

(Ver Figura 39). 

 

Figura 39 

Inspecciones realizadas en el año 2022 
 

Nota. Todas las inspecciones realizadas durante el año 2022. Elaboración propia. 

 

 
En el programa de inspecciones se programó un total de 66 acciones a nivel 

nacional para el año 2023, de las cuales en el periodo de enero – agosto 2023, se 

Inspecciones realizadas en el 
año 2021 

25% 

75% 

Si No 

Inspecciones realizadas en 
el año 2022 

 
5% 

 
 

 
95% 

Si No 
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han ejecutado un total de las 38 acciones ejecutándose 58% quedando pendiente un 

total de 28 acciones (Ver Tabla 3) y (Ver Figura 40). 

 

- En el mes de FEB.23 se planificó un total de 11 acciones ejecutándose en 

su totalidad (100%). 

 

- En el mes de ABR.23 se planificó un total de 11 acciones, ejecutándose en 

su totalidad (100%). 

 

- En el mes de JUN.23 se planificó un total de 11 acciones, ejecutándose en 

su totalidad (100%). 

 

- En el mes de AGO.23 se planificó un total de 11 acciones, ejecutándose a 

la fecha un total de 5 (45%). 

 

Tabla 3 

Resultado de inspecciones 
 

CONTROL DE ACTIVIDADES -INSPECCIONES 

MESES 2023 PLANEADO EJECUTADO 
NO 

REALIZADAS 
% DE 

REALIZADAS 

ENERO 0 0 0  

FEBRERO 11 11 0 100% 

MARZO 0 0 0  

ABRIL 11 11 0 100% 

MAYO 0 0 0  

JUNIO 11 11 0 100% 

JULIO 0 0 0  

AGOSTO 11 5  45% 

SETIEMBRE 0    

OCTUBRE 11    

NOVIEMBRE 0    

DICIEMBRE 11    

TOTAL 66 38 0 58% 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 40 

Inspecciones realizadas en el año 2023 
 

Nota. Todas las inspecciones realizadas durante el año 2023. Elaboración propia. 

 

Entonces, podemos describir que en los dos últimos años en las inspecciones 

realizadas llegaron a un porcentaje de inspecciones del 28% en acciones ejecutadas 

anualmente, por lo que en la actualidad se tiene un porcentaje del 45% mayor de 

inspecciones que ya se han ejecutado y aún faltan ser ejecutadas, realidad que esta 

implementación es beneficiosa ya que denota el porcentaje de cumplimiento (Ver 

Figura 41). 

 

Figura 41 

Comparativa del programa de inspecciones durante los años 2021-2023 
 
 
 

Nota. Todas las inspecciones realizadas durante el año 2021 hasta el 2023. Elaboración propia. 

Inspecciones realizadas en el año 
2023 

42% 

58% 
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Comparativa del programa de 
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45% 

27% 

2021 2022 2023 
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En el programa anual de SST del año 2021 se programó un total de 237 

acciones a nivel nacional, de las cuales en ese periodo se ejecutaron un total de 214 

acciones ejecutándose el 90.29% quedando como no ejecutadas un total de 23 

acciones (Ver Figura 42). 

 

Figura 42 

Acciones del Programa anual SST – 2021 
 

Nota. Acciones de programa anual SST realizadas durante el año 2021. Elaboración propia. 

 
En el programa anual de SST del año 2022 se programó un total de 230 

acciones a nivel nacional, de las cuales en ese periodo se ejecutaron un total de 222 

acciones ejecutándose el 97% quedando como no ejecutadas un total de 8 acciones 

(Ver Figura 43). 

 

Figura 43 

Acciones del Programa anual SST – 2022 
 

Nota. Acciones de programa anual SST realizadas durante el año 2022. Elaboración propia. 
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En el programa anual de SST se programó un total de 199 acciones a nivel 

nacional para el año 2023, de las cuales en el periodo de enero – agosto 2023, se 

han ejecutado un total de las 100 acciones ejecutándose 45% quedando como no 

realizadas 10 acciones y pendiente un total de 89 acciones (Ver Tabla 4) y (Ver 

Figura 44). 

 

- En el mes de ENE.23 se planificó un total de 7 acciones ejecutándose en 

su totalidad (100%). 

 

- En el mes de FEB.23 se planificó un total de 10 acciones, ejecutándose en 

su totalidad (100%). 

 

- En el mes de MAR.23 se planificó un total de 23 acciones, ejecutándose en 

20 acciones (80%), y 2 acciones que no se van a realizar. 

 

- En el mes de ABR.23 se planificó un total de 19 acciones, ejecutándose en 

18 acciones (90%), y 1 acciones que no se van a realizar. 

 

- En el mes de MAY.23 se planificó un total de 12 acciones, ejecutándose en 

11 acciones (85%), y 1 acciones que no se van a realizar. 

 

- En el mes de JUN.23 se planificó un total de 19 acciones, ejecutándose en 

13 acciones (62%), y 2 acciones que no se van a realizar. 

 

- En el mes de JUL.23 se planificó un total de 20 acciones, ejecutándose en 

17 acciones (77%), y 2 acciones que no se van a realizar. 

 

- En el mes de AGO.23 se planificó un total de 16 acciones, ejecutándose en 

4 acciones (22%), quedando como no realizadas 2 acciones y pendientes 

un total de 10 acciones. 
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Tabla 4 

Resultado del Programa Anual SST 

 

Nota. Elaboración propia 

 
 

Figura 44 

Acciones del Programa anual SST – 2023 
 
 
 

Nota. Acciones de programa anual SST realizadas durante el año 2023. Elaboración propia. 

 
Entonces, podemos describir que durante los tres años de la implementación 

las acciones del programa anual SST llegaron a un porcentaje de avance del 35% 

en acciones ejecutadas anualmente (Ver Figura 45). 
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Figura 45 

Comparativa del Programa anual SST durante los años 2021-2023 
 
 
 

Nota. Comparativa de las acciones de programa anual SST realizadas durante los años 2021 hasta 

el año 2023. Elaboración propia. 

 

Por otro lado, la contratación del médico y enfermera ocupacional fue 

realizada en el mes de septiembre del año 2020 sin embargo, a la actualidad la 

institución continua con la contratación de estos profesionales, por lo que se realizan 

las atenciones y la vigilancia ocupacional (Ver Tabla 5). 

 

Tabla 5 

Atenciones y vigilancias medicas 2020 al 2023 

 

ATENCIONES MEDICAS Y VIGILANCIA - 2020 TOTAL 

GERENCIA POSTAL 142 

GERENCIA GAR 33 

GERENCIA DESARROLLO 7 

GERENCIA LEGAL 0 

GERENCIA COMERCIAL 5 

OCI 1 

TOTAL 188 

ATENCIONES MEDICAS Y VIGILANCIA -2021 TOTAL 

GERENCIA GENERAL 0 

GERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO 4 

Comparativa del Programa anual SST 

31% 
34% 

35% 

2021 2022 2023 
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GERENCIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 51 

GERENCIA COMERCIAL 14 

GERENCIA POSTAL 132 

GERENCIA LEGAL 6 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE CANALES 87 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 0 

OCI 0 

TOTAL 294 

 
ATENCIONES MEDICAS Y VIGILANCIA - 2022 TOTAL 

GERENCIA GENERAL 1 

GERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO 4 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 21 

GERENCIA COMERCIAL 7 

GERENCIA POSTAL 54 

GERENCIA LEGAL 4 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE CANALES 11 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 0 

OCI 0 

TOTAL 102 

 
ATENCIONES MEDICAS Y VIGILANCIA - 2023 TOTAL 

GERENCIA GENERAL 1 

GERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO 6 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 50 

GERENCIA COMERCIAL 12 

GERENCIA POSTAL 91 

GERENCIA LEGAL 1 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE CANALES 15 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 0 

OCI 0 

TOTAL 176 

Nota. Reporte médico ocupacional nov. 2020, 2021, 2022 y finalmente del 2023. Elaboración propia. 

 
 

c. Se dio cumplimiento al tercer objetivo “Capacitar al personal de en la 

institución SERPOST S.A. Correo del Perú en materia de seguridad y salud en 
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el trabajo, asegurando que todos los colaboradores estén familiarizados con 

los nuevos procedimientos y políticas”. 

Por último, entorno al tercer objetivo específico, se realizaron las 

capacitaciones programadas conforme al programa establecido. Dando 

cumplimiento de capacitaciones según ley de SST (ley N° 29783 y sus 

modificatorias). 

 

En el programa capacitaciones del año 2021 se programó un total de 20 temas 

de capacitación a nivel nacional, de las cuales se dividen en 58 acciones en total, sin 

embargo, en este periodo se ejecutaron un total de 14 temas de capacitación, que 

equivalen a 40 acciones ejecutándose el 58% quedando como no ejecutadas un total 

de 6 temas de capacitación que equivalen a 18 acciones (Ver Figura 46). 

 

Figura 46 

Programa de capacitaciones – 2021 
 
 
 

Nota. Programa de capacitación anual realizadas durante el año 2021. Elaboración propia. 

 

En el programa capacitaciones del año 2022 se programó un total de 23 temas 

de capacitación a nivel nacional, de las cuales se dividen en 46 acciones en total, sin 

embargo, en este periodo se ejecutaron un total de 18 temas de capacitación que 

equivalen a 46 acciones ejecutándose el 65% quedando como no ejecutadas un total 

de 5 temas de capacitación que equivalen a 16 acciones, como se muestra en la 

Figura 47. 
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Figura 47 

Programa de capacitaciones – 2022 
 
 
 

Nota. Programa de capacitación anual realizadas durante el año 2022. Elaboración propia. 
 

En el programa de capacitaciones de SST se programó un total de 28 temas 

de capacitación para el año 2023, de las cuales se dividen en 58 acciones en total, 

en el periodo de enero – agosto 2023, se han ejecutado un total de las 32 acciones 

ejecutándose 52%, quedando como pendiente un total de 26 acciones, tal como se 

muestra en la Tabla 6 y Figura 48. 

 

- En el mes de ENE.23 se planificó un total de 2 capacitaciones ejecutándose 

en su totalidad (100%). 

 

- En el mes de FEB.23 se planificó un total de 2 capacitaciones, 

ejecutándose en su totalidad (100%). 

 

- En el mes de MAR.23 se planificó un total de 7 capacitaciones, 

ejecutándose en su totalidad (100%). 

 

- En el mes de ABR.23 se planificó un total de 5 capacitaciones, 

ejecutándose en su totalidad (100%). 

 

- En el mes de MAY.23 se planificó un total de 3 capacitaciones, 

ejecutándose en su totalidad (100%). 
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- En el mes de JUN.23 se planificó un total de 7 capacitaciones, ejecutándose 

en 3 acciones (27%), quedando pendientes 4 capacitaciones. 

 

- En el mes de JUL.23 se planificó un total de 8 capacitaciones, ejecutándose 

en su totalidad (100%). 

 

- En el mes de AGO.23 se planificó un total de 6 capacitaciones, 

ejecutándose en 2 acciones (33%), quedando como pendientes un total de 

4 acciones. 

 

Tabla 6 

Resultado del Programa de capacitaciones SST 

 
CONTROL DE ACTIVIDADES- PROGRAMA DE CAPACITACIONES SST 

MESES 2023 PLANEADO EJECUTADO 
NO 

REALIZADAS 

% DE 

REALIZADAS 

ENERO 2 2  100% 

FEBRERO 2 2  100% 

MARZO 7 7  100% 

ABRIL 5 5  100% 

MAYO 3 3  100% 

JUNIO 7 3 4 27% 

JULIO 8 8  100% 

AGOSTO 6 2  33% 

SETIEMBRE 5   0% 

OCTUBRE 6   0% 

NOVIEMBRE 7   0% 

DICIEMBRE 2   0% 

TOTAL 58 32 4 52% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 48 

Programa de capacitaciones – 2023 
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Nota. Programa de capacitación anual realizadas durante el año 2023. Elaboración propia. 

 

Entonces, podemos describir que durante los tres años las capacitaciones 

fueron constantes, pero en este último año se está enfocando mucho más al tema 

de la implementación del SST (Ver Figura 49). 

 

Figura 49 

Comparativa del programa de capacitaciones 2021-2023 
 

Nota. Comparativa del programa de capacitación anual desde el año 2021 hasta el 2023. Elaboración 
propia. 

 
 
 

3.1.7. Cronograma de las actividades profesionales 

 
Se describe el cronograma de actividades durante el proceso de 

implementación del SGSST que engloba desde el año 2021 al 2023 (Ver Figura 50 

y Figura 51). 

 

Figura 50 

Cronograma de actividades realizadas 
 
 
 

Nota. Descripción del cronograma de actividades. Elaboración propia 

Comparativa del programa de capacitaciones 2021- 
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Figura 51 

Diagrama de Gantt del cronograma de implementación del sistema de gestión SST 
 

Nota. Elaboración propio 
 
 

 

83 



84  

 

3.2. Aportes del bachiller 

 
- El ejecutor ingresó a la institución SERPOST S.A. en el mes de junio del 

2019, por lo que a pesar de no contar con recursos para realizar la 

implementación del SGSST, en primera instancia procedió a la 

implementación de la Policita de SST, bajo los principios del articulo N° 23 

de la Ley N° 29783, el cual es aprobado por la Alta Gerencia (Directorio 

de SERPOST S.A.) como se muestra en la Figura 6. 

 

- Se realizó un informe técnico (Figura 12) presentándolo a la Alta Gerencia, 

luego en el año 2021 se presenta el informe de inspección y valorización 

(Ver Figura 52) el cual permite gestionar el proyecto de inversión de S/ 14 

MM; con fecha 25 de abril del 2022 FONAFE emite el OFICIO 02-94 

comunicando la aprobación del proyecto ver Figura 53, generando una 

estabilidad tanto a la institución como a los colaboradores, para dar 

cumplimiento con toda base legal de la Ley N° 29783 “Ley de SST” y 

brindar las condiciones ambientales adecuadas y seguras para los 

colaboradores. 

 

Figura 52 

Informe de inspección y valorización 
 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 53 

Oficio 02-94-FONAFE 
 

Nota. Elaboración FONAFE 

 

- Se realizaron las reuniones del CSST de forma ordinaria y se realizó la entrega de 

los fotocheck para identificar al CSST, además de la creación de grupos de 

WhatsApp de CSST, de respuesta ante emergencias y de brigadas, además 

se implementó las estaciones de emergencia a nivel nacional, ver Figura 54. 
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Figura 54 

Evidencias de reuniones y creación de grupos 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 



87  

- Se realizaron las capacitaciones en materia de SST, en el año 2020, se 

realizaron las capacitaciones insitu la cual se pude capacitar a 239 personas, el 2021 

se realizaron las capacitaciones presenciales y virtuales a nivel nacional pudiendo 

capacitar al 80% del personal, en 2022 se realizaron las capacitaciones presenciales 

y virtuales a nivel nacional pudiendo capacitar al 80% del personal así mismo el año 

2023 se realizan las capacitaciones presenciales y virtuales, a la actualidad ya se ha 

capacitado al 80% del personal (Ver Figura 55). 

Figura 55 

Capacitaciones presenciales y virtuales 

Nota. Elaboración propia 

  
 

  
 

  

  

 
 
 
 

 



88  

- Así mismo, se hizo posible que todos los colaboradores cuenten con un 

reconocimiento por parte de la institución y un certificado que pueda corroborar que 

estuvieron y comprendieron la capacitación con un cuestionario al finalizar (Ver 

Figura 56). 

Figura 56 

Registro de capacitaciones 
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Nota. Elaboración propia 

 
 
 

- Por otro lado, se efectuaron las actividades de sensibilización a través de 

campañas por el día mundial de la SST (Ver Anexo VIII). 

- Se llevaron a cabo, las actividades de fumigación, limpieza y desinfección de 

ambientes laborales como sede principal Tomas Valle, Administraciones postales; 

equipos de trabajo como ambientes e inmuebles propios para la infraestructura (Ver 

Figura 57). 
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Figura 57 

Evidencias de limpieza y desinfección de ambientes laborales 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 

 

 
- Se realizaron las distintas señalizaciones de las áreas, SERPOST S.A. no 

contaba con ningún tipo de señalización, por lo que se procedió a delimitar las rutas 

de evacuación, las señaléticas de seguridad y las señaléticas por COVID-19 (Ver 

Anexo IX). 

- Se implementa las bases para Iniciar el proceso de implementación de un 

sistema de medio ambiente, como se observa en la Figura 58. 
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Figura 58 

Implementación de la Política Ambiental 
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Nota. Elaboración propia 

 

 
- Se realizó de manera eficiente también la implementación de Matriz Ambiental de 

Impactos Ambientales, para dar a inicio a la Gestión Ambiental y llegar a 

certificar con la ISO 14001 (Ver Anexo X). 
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-      También se pudo realizar la capacitación al personal en manejo y gestión 

de residuos sólidos (Ver Figura 59). 

Figura 59 

Capacitación de manejo de Residuos 
 

 
 

Nota. Elaboración propia 

 
 

-      Se obtuvo un convenio con la municipalidad de los olivos para trabajar en 

el programa de reciclaje y segregación, el cual un el reciclador formalizado 

recogerá los residuos de SERPOST S.A. durante el año (Ver Figura 60). 
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Figura 60 

Programa de reciclaje 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 

 

 
-  Se obtuvo también el Convenio con la ONG Aldeas infantiles SOS Perú, con 

el propósito de impulsar la sostenibilidad ambiental, por lo tanto, se implementa 

los puntos de acopio de papel, cartón, plástico (botellas y chapas) y RAEE (Ver 

Figura 61). 

Figura 61 

Convenio con la ONG 
 
 
 

Nota. Elaboración propia 
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-   Se realizó la implementación de los puntos ecológicos en Tomás Valle, con 

la finalidad de recolectar y manejar de manera correcta los desechos, 

contribuyendo a la mejora del medio ambiente (Ver Figura 62). 

Figura 62 

Puntos ecológicos 
 
 
 

 
Nota. Elaboración propia 

3.3. Logros alcanzados 

 
- Se evidencia que la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL) informa que después de la revisión de los documentos 

enviados de materia laboral (SST), los inspectores a cargo concluyeron: 

 

“No se detectó infracción alguna a las materias contenidas en la orden de 

inspección que dio origen a la fiscalización laboral al 11/01/23. En consecuencia, 
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se cierra el expediente”, tal como se muestra en la Figura 63. 

 
Figura 63 

Informe de actuaciones inspectoras SUNAFIL – Materia SST 
 

Nota. SERPORT S.A. 2023 

 

- En noviembre del 2021 se obtuvo la certificación del plan de vigilancia COVID- 

19, con un resultado de 95.53%, además en diciembre 2022 se recertifico el plan de 

vigilancia con un resultado de 96.25% emitido por la empresa certificadora INTEDYA 

(Ver Figura 64). 

 

Figura 64 

Certificación del Plan de vigilancia 
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Nota: SERPORT S.A. 2022 

 
- Se conformaron grupos de SST funcionales con lo que procedió a las 

asignaciones de responsabilidades de las brigadas y comités (Ver Figura 54). 

 

- Hubo una conformación de los comités: Comité se SST y por otro lado el 

Comité de Responsabilidad Social, como se observa en la Figura 65 y Figura 

66. 

 

Figura 65 

Comité de SST 
 
 
 

Nota. SERPOST S.A. 2023 

 

 
Figura 66 

Comité de Responsabilidad Social 
 
 
 

COMITÉ DE 

RESPONSABILIDAD 

SOCIAL 

RESPONSABILIDADES 

Gerente General  
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Gerente de Desarrollo 

Corporativo 

- Implementar las políticas en materia de 

responsabilidad social corporativa de la empresa y 

monitoreo de su cumplimiento. 

 

- Sugerir nuevos proyectos de responsabilidad 

social. 

 

- Establecer las metas y los indicadores de éxito de 

los programas. 

 

- Proponer el Plan de Responsabilidad Social 

Corporativa Anual. 

 

- Presentar Informe trimestral y anual del desarrollo 

del programa. 

Gerente de Administración 

de Recursos 

Gerente Postal 

Gerencia Comercial 

Sub-Gerente de 

Administraciones postales 

de la Gerencia Postal 

Sub-Gerente de Ventas de 

la Gerencia Comercial 

Nota. SERPOST S.A. 2023 

 
- Se realizó una mejora de la percepción en el tema ambiental y seguridad 

dentro de la institución y autoridades, donde se pudo realizar distintos 

monitorios físicos y químicos en toda la institución de la Sede Tomas Valle 

(Ver Figura 67). 

 

Figura 67 

Monitoreo Ambiental Físico y Químico - Sede Tomas Valle 
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Monitoreo Ambiental Físico 
 

 
Monitoreo Ambiental Químico 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN 

 
4.1. Discusión 

 

Los resultados obtenidos de la implementación fueron satisfactorios logrando 

incrementar el grado de cumplimiento de 28% a 80%. De esta manera se puede 

afirmar que la implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo tiene 

una influencia positiva. Del mismo modo que en la investigación de Contreras (2022) 

y Molina (2022) llegaron a implementar un SGSST, para poder reducir los accidentes 

dentro de su empresa evaluada, por medio que en este trabajo también se llevó a 

esa línea de tratar de minimizar los riesgos de manera que se utilice bien el IPERC, 

y se cumplan así las distintas normas que se establecen tanto de la ley y normativas 

establecidas en el Perú. Pudiendo así obtener, los resultados que respaldan la 

eficacia de la ejecución del SGSST como un marco de referencia sólido para 

fortalecer y garantizar un entorno laboral seguro y saludable en la empresa de 

instalación, beneficiando a nuestros colaboradores a trabajar a libertad plena, con 

conciencia y estableciendo limites en los lugares donde encuentran un alto índice de 

riesgo para el ser humano, para ello se promulgo una matriz y mapas de riesgo. 

 
En el presente trabajo el resultado del diagnóstico del Check List previo 

demostró que hubo cambios significativos en la institución después de toda la 

implementación por lo que, en la investigación de Trauco (2020), la correcta 

implementación del SGSST contribuyó a reducir los accidentes y los días perdidos a 

un mínimo. Además, se evidenció un alto grado eficacia de nuestra implementación 

de SST, a comparación de las otras investigaciones encontradas. 

 
Se demostró que hubo un gran beneficio al momento de utilizar el PHVA, 

donde se mejoró significativamente los progresos en los colaboradores, por lo que, 

en el informe de Buiza, C y Abanto, R (2017), se implementó un Mapa de Riesgos 

Laborales y se estableció un Comité de SST para garantizar el cumplimiento de los 

programas y capacitaciones. En conclusión, la implementación del SGSST en SAS 

IMPORT S.A.C permitió minimizar los riesgos laborales, estandarizar las normas de 

seguridad, fomentar una cultura de prevención y promover un entorno laboral seguro 

y productivo. 
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4.2. Conclusiones 

 
Como conclusión general se afirma, que, una vez finalizado la investigación, 

se logró desarrollar satisfactoriamente la implementación de un SGSST, conforme al 

requerimiento de la Ley N° 29783 en la institución SERPOST S.A. Correos del Perú. 

Cumpliendo al 100% los objetivos planteados. 

- Antes de iniciar con el procedimiento de implementación y el cumplimiento del 

SGSST, se realizó un análisis de la línea de base, con el check list, y de esta 

manera se identificó el FODA. Los resultados obtenidos del diagnóstico con 

respecto al cumplimiento del sistema de gestión fueron del 28% y un 72% de 

incumplimiento. Bajo estos datos se desarrolló el plan estratégico de la 

implementación del SGSST. 

 
- Se cumplió satisfactoriamente con los lineamientos exigidos por la Ley N° 

29783, pasado del 28% a 80%. De esta manera se logró desarrollar un 

mecanismo adecuado ante posibles multas por parte de la Sunafil ante algún 

incidente de algún incumplimiento. También, se ejecutó las inspecciones 

anuales que llagaron a brindarse de los últimos tres años de la 

implementación. 

 
- Se realizó la capacitación y la sensibilización satisfactoriamente a todo el 

personal de la entidad. Referente al SST, también se evidencio la relación de 

los procedimientos y las políticas asignadas, donde se facilita de manera 

practica el funcionamiento de operaciones sin riesgo. 

 

Otras conclusiones como valor agregado. 

 
Se logró crear mediante el proceso de sensibilización una identidad institucional y 

compromiso en la institución de SERPOST S.A. con la Gestión Ambiental, ya que 

anteriormente no se contaba con este plan de implementación. 
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V. RECOMENDACIONES 

 
Que la institución SERPOST S.A., continue con la implementación, 

mantenimiento y seguimiento de los procedimientos mediante el check list, para 

mantener el cumplimiento de la Ley N° 29783, además siga promoviendo un 

ambiente laboral seguro adecuado y saludable para todos los colaboradores. 

- Se recomienda a la institución SERPOST S.A. llevar a cabo una auditoría 

interna anual de cumplimiento utilizando el checklist de línea base, 

documentar los resultados y mantener sus fortalezas a lo largo del tiempo, 

enfrentando las debilidades en su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST). 

 
- Es esencial realizar un seguimiento continuo al SGSST para asegurar una 

mejora constante, documentando estas mejoras para enfrentar las auditorías 

de SUNAFIL y evitar sanciones o multas administrativas. 

 
- Se aconseja realizar capacitaciones, sensibilizaciones y difusiones masivas 

de forma periódica y constante. Esto motivará a los colaboradores a participar 

activamente, promoviendo así una cultura de prevención de riesgos laborales 

entre los ellos. 
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ANEXOS 

 
ANEXO I. DECLARACIÓN JURADA LEGALIZADA NOTARIALMENTE 
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ANEXO II. CARTA DE CONSENTIMIENTO DE AUTORIZACION DE LOS 

INFORMES Y RESULTADOS DE LA LABOR DESEMPEÑADA POR EL 

BACHILLER 
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ANEXO III. INSTRUMENTOS DE RECOLECCION VALIDADOS 

 

FORMATOS DE INSPECCION 
 

FORMATOS DE INSPECCION DE INFRAESTRUCTURA 
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FORMATOS DE INSPECCION DE SST 
 
 
 

FORMATOS DE EXTINTORES 



114 
 

 

 
 

IPERC FIRMADO POR SERPOST S.A. 
 
 
 

ENCUESTA PARA ELABORACION IPERC 



115 
 

ANEXO IV. IMÁGENES DEL BACHILLER EN LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

OBTENIDA 
 
 
 

CAPACITACIÓN PRESENCIAL EN PLANTA 
 
 
 

CAPACITACIÓN PRESENCIAL 
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ENTREGA DE PREMIOS POR CONCURSO DE SST 
 

CONCURSO POR LA MEJOR FRASE DE SST 
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INSPECCIÓN DE ÁREAS 
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INSPECCIÓN DE ÁREAS 
 
 
 

INSPECCIÓN DE BOTIQUINES 
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INSPECCIÓN DE ÁREAS 
 
 
 

INSPECCIÓN DE PUNTOS ECOLÓGICOS 
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INSPECCIÓN DE MANGUERAS CONTRA INCENDIOS 
 
 
 

INSPECCIÓN DE ÁREAS 
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INSPECCIÓN DE EPP 
 

REUNIÓN PRESENCIAL CON EL CSST 
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REUNIÓN VIRTUAL DEL CSST 
 
 
 

INSPECCIÓN DE PUNTOS ÁREAS 
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INSPECCIÓN DE MAQUINAS 
 

EVALUACIÓN DE ERGONÓMICA 
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INSPECCIÓN DE LUCES DE EMERGENCIA 
 

SEGUIMIENTO AL MÉDICO OCUPACIONAL 
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SEGUIMIENTO A LA ENFERMERA OCUPACIONAL 
 

INSPECCIÓN DE TABLEROS 
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INSPECCIÓN DE COMEDOR 
 
 
 

CAPACITACION AL CSST 
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TRABAJO EN OFICINA DE SST 
 

 

CAPACITACION DE PERSONAL VULNERABLE 
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ANEXO V. VALORES CORPORATIVOS 

 

 

Nota. Plan estratégico 2022- 2026 de SERPOST.S.A. 
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ANEXO VI: MATRIZ IPERC 
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Nota. Elaboración propia 
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ANEXO VII: Mapa de riesgos y seguridad – Planta 1º Piso 
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Planta 2ºPiso 
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RR. HH y GERENCIA GENERAL 
 

 

Nota. Elaboración propia 
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ANEXO VII: CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 
 
 

Nota. Elaboración propia 
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ANEXO IX: SEÑALIZACIONES 
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ANEXO X: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 
 
 
 
 

 

 
 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 

 

 

EMPRESA: SERVICIOS POSTALES DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA "SERPOST S.A." 
 RUC: 

202561368 
65 

  

ADMINISTRACIÓN POSTAL: 
  

DIRECCIÓN: 

 

DEPENDENCIA: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE CANALES 
 ÁREA: INSTALACIONES DE ADMINISTRACIÓN 

POSTAL 
 

SEDE: 

 

 

 
N 
° 

 
 

PROCESO 

 
 

ACTIVIDAD 

 
 

TAREA 

CONDICIÓN 
 
 

ASPECTO 

 
 

IMPACTO 

 

 
TIPO 
(+/-) 

ANÁLISIS DEL CICLO 
DE VIDA 

 

 
REQUISIT 
O LEGAL 

EVALUACI 
ÓN 

 

 
VALO 

R 

¿Se 
incumple 

el 
requisito 

legal 
ambienta 

l? 

 

 
CLASIFICACI 

ÓN 

 
¿ASPECTO 
AMBIENTAL 
SIGNIFICATIV 

O? 

 
 

CONTROL 
OPERACION 

AL 

 

N 

 

A 

 

E 

 

INSUMOS 

 
DISPOSICI 
ÓN FINAL 

 

C 

 

F 

 

D 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN 

AL 
CLIENTE, 
INFORMES 

Y 
EXPENDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ATENCIÓN 
AL CLIENTE 
INFORMES 
EXPENDIO 

DE 
CORRESPON 

DENCIA 

 
 
 

- Atención al cliente e 
informes. 
- Admisión y recepción de 
correspondencia nacional e 
internacional. 
- Venta de estampillas. 
- Recepción de 
correspondencia, 
clasificación. 
- Comunicación con clientes 
de estafeta. 
- Entrega de 
correspondencia a clientes 
en ventanilla. 
- Cobro de correspondencia 
admitida. 
- Elaboración de indicadores, 
ventas y cuadre de caja. 

 
X 

   
Consumo de papel 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
2 

 
X 

   

Consumo de energía 
eléctrica 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
3 

 
X 

   

Residuos comunes 
no aprovechables 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
4 

  
X 

 
Generación de 

residuos sólidos 
RAEE 

      
3 

 
2 

 
1 

 
6 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
 

5 

  
 

X 

 Generación de 
residuos especiales 

como toners, 
cartuchos de tinta 
para impresoras 

      
 

3 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

6 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 
 

6 

 
 

X 

  Generación de 
residuos comunes 
aprovechables 

(cartón, plásticos, 
vidrio, otros) 

      
 

1 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

4 

  
 

BAJO 

 
 

NO 
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7 

    
X 

   
Consumo de agua 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DISTRIBUC 

IÓN DE 
CORRESP 
ONDENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DISTRIBUCI 

ÓN DE 
CORRESPON 

DENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

- Recojo de valijas de 
agencias de transporte, y 
posterior traslado a oficina. 
- Pesaje, verificación de 
pasavante y apertura de 
valijas. 
- Clasificación de 
correspondencia y 
elaboración de ruteo. 
- Distribución de 
correspondencia por tipo de 
servicio. 
- Entrega de 
correspondencia para el 
proceso de expendio. 
- Encaminamiento de 
correspondencia para 
gestión con los agentes 
postales. 
- Reparto de 
correspondencia (a pie, uso 
de bicicleta, motocicleta, 
camioneta) dentro de la 
jurisdicción abarcada por la 
Adm. Postal. 
- Recepción de cargos. 
- Descarga de cargos en el 
sistema. 
- Recojo de correspondencia 
para admisión (envío) de 
clientes empresariales. 

 
X 

   

Consumo de 
combustibles 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

    Emisiones de gases              

9 X de combustión de 
vehículos 

3 4 1 12 MEDIO NO 

 

1 
0 

  
X 

 
Derrame de aceites 

(motocicletas, 
vehículos) 

      
3 

 
2 

 
1 

 
6 

  
BAJO 

 
NO 

 

    Equipos,              

1 
1 

X 
herramientas y 
materiales en 

desuso 

2 2 1 4 BAJO NO 

 
1 
2 

 
X 

   

Residuos comunes 
no aprovechables 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

    Generación de              

1 
3 

 

X 
residuos comunes 

aprovechables 
(cartón, plásticos, 

 

1 
 

4 
 

1 
 

4 
 

BAJO 
 

NO 

  vidrio, otros)       

    Generación de              

1 
4 

 

X 
residuos por la 
dotación EPPs 

(botas, zapatos y 

 

1 
 

2 
 

1 
 

2 
 

BAJO 
 

NO 

  uniformes)       

    Generación de              

1 
5 

 

X 
residuos como 

repuestos, chatarra, 
filtros, llantas, 

 

2 
 

2 
 

1 
 

4 
 

BAJO 
 

NO 

  baterías       

 

1 
6 

 
X 

   

Consumo de energía 
eléctrica 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
1 
7 

 
X 

   
Consumo de papel 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

    Generación de              

1 
8 

 

X 
residuos especiales 

como toners, 
cartuchos de tinta 

 

3 
 

2 
 

1 
 

6 
 

BAJO 
 

NO 

  para impresoras       
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1 
9 

     
X 

 
Generación de 

residuos especiales 
de luminarias 

      
3 

 
2 

 
1 

 
6 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
2 
0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAJA Y 
FONDO 

PRESUPUE 
STAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAJA Y 
FONDO 

PRESUPUES 
TAL 

 
 
 
 
 
- Registrar y controlar los 
fondos presupuestales y 
valores asignados a la 
Administración Postal. 
- Asignar caja a ventanilla de 
atención. 
- Registrar las operaciones 
contables por venta de 
estampillas. 
- Preparar, verificar y 
controlar los reportes 
contables y ventas. 
- Administrar la información 
registrada en el sistema 
informático de mensajería 
(SIM). 
- Realizar cuadre de caja de 
venta y caja fuerte. 
- Operaciones bancarias. 

 
X 

   

Consumo de energía 
eléctrica 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
2 
1 

 
X 

   
Consumo de papel 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
2 
2 

 
 

X 

  Generación de 
residuos comunes 
aprovechables 

(cartón, plásticos, 
vidrio, otros) 

      
 

1 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

4 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 
2 
3 

 
X 

   

Residuos comunes 
no aprovechables 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
2 
4 

  
 

X 

 Generación de 
residuos especiales 

como toners, 
cartuchos de tinta 
para impresoras 

      
 

3 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

6 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 
2 
5 

  
X 

 
Generación de 

residuos sólidos 
RAEE 

      
3 

 
2 

 
1 

 
6 

  
BAJO 

 
NO 

 

 

2 
6 

 
X 

   
Consumo de agua 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
2 
7 

 
 
 
 

 
DESPACH 

O DE 
CARGOS Y 
CORRESP 
ONDENCIA 

 
 
 
 

 
DESPACHO 
DE CARGOS 

Y 
CORRESPON 

DENCIA 

 
 

- Recepción de cargos 
empresariales. 
- Ingreso de cargos al 
sistema. 
- Recepción de 
correspondencia de 
admisión - ventas. 
- Elaboración de guía y 
pasavante. 
- Embalaje y armado de 
valijas. 
- Envío de valijas a agencias 
para encaminamiento. 

 
X 

   
Consumo de papel 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
2 
8 

 
 

X 

  Generación de 
residuos comunes 
aprovechables 

(cartón, plásticos, 
vidrio, otros) 

      
 

1 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

4 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 
2 
9 

 
X 

   

Residuos comunes 
no aprovechables 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
3 
0 

  
X 

 
Generación de 

residuos sólidos 
RAEE 

      
3 

 
2 

 
1 

 
6 

  
BAJO 

 
NO 
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3 
1 

     
 

X 

 Generación de 
residuos especiales 

como toners, 
cartuchos de tinta 
para impresoras 

      
 

3 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

6 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 

3 
2 

 
X 

   

Consumo de energía 
eléctrica 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
3 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ADMINIST 
RACIÓN 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ADMINISTRA 

CIÓN 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 
- Administrar y controlar las 
operaciones postales. 
- Representar a la empresa 
en el ámbito de su 
jurisdicción en acciones 
litigiosas, negociación de 
contratos. 
- Supervisa el desarrollo 
integro los procesos. 
- Orienta y resuelve 
inquietudes de los clientes. 
- Realiza diligencias y visitas 
inopinadas a las oficinas 
postales. 
- Cobro de cheques. 
- Gestión de almacén e 
inventarios. 

 
X 

   
Consumo de papel 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
3 
4 

 
 

X 

  Generación de 
residuos comunes 
aprovechables 

(cartón, plásticos, 
vidrio, otros) 

      
 

1 

 
 

4 

 
 

1 

 
 

4 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 
3 
5 

 
X 

   

Residuos comunes 
no aprovechables 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
3 
6 

  
X 

 
Generación de 

residuos sólidos 
RAEE 

      
3 

 
2 

 
1 

 
6 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
3 
7 

  
 

X 

 Generación de 
residuos especiales 

como toners, 
cartuchos de tinta 
para impresoras 

      
 

3 

 
 

2 

 
 

1 

 
 

6 

  
 

BAJO 

 
 

NO 

 

 
3 
8 

 
X 

   

Consumo de energía 
eléctrica 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 

3 
9 

 
X 

   
Consumo de agua 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 

4 
0 

 
 

LIMPIEZA 
Y 

DESINFEC 
CIÓN DE 

AMBIENTE 
S 

 
 
 

LIMPIEZA Y 
DESINFECCI 

ÓN DE 
AMBIENTES 

- Limpieza y barrido de las 
instalaciones. 
- Limpieza y desinfección de 
servicios higiénicos. 
- Aplicación de detergentes 
de limpieza y soluciones de 
desinfección. 
- Trapeo de pisos. 

- Retiro de residuos sólidos 
comunes y desechos de 
SSHH. 

 
X 

   
Consumo de agua 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
4 
1 

 
X 

  Generación de 
efluentes doméstico, 
vertimientos por uso 

de agua 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
4 
2 

 
X 

  
Uso de productos de 

limpieza y 
desinfección 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 
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4 
3 

  - Aplicación de 
ambientadores 
aromatizadores. 

 

 
X 

  Generación de 
residuos de 

desinfectantes, 
solventes para 

limpieza, 
insecticidas, raticidas 

      

 
3 

 

 
4 

 

 
1 

 

 
12 

  

 
MEDIO 

 

 
NO 

 

 
4 
4 

  
X 

 Derrame de 
productos de 

limpieza y 
desinfección 

      
3 

 
3 

 
1 

 
9 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 
4 
5 

 
X 

  
Uso de CFC 

(Clorofluorocarbonad 
os) 

      
3 

 
4 

 
1 

 
12 

  
MEDIO 

 
NO 

 

 

4 
6 

 
X 

   

Desechos sanitarios 
de origen biológico 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

 
4 
7 

 
X 

   

Residuos comunes 
no aprovechables 

      
2 

 
4 

 
1 

 
8 

  
BAJO 

 
NO 

 

   
 

LEYENDA: 

 
 

CONDICIÓN 

 
 

EVALUACIÓN 

  
 

TIPO 

   
Aspecto 
Ambiental 
Significativo 
: 

          

    

N: Normal 
C: 
Consecuencia 

 (-): Aspecto 
ambiental 
adverso 

  
1. El aspecto ambiental es “SIGNIFICATIVO” cuando la clasificación del Aspecto es ALTO (Valor 27 – 64); en caso 
contrario, se considera “NO SIGNIFICATIVO”. 

    

A: Anormal 
 

F: Frecuencia 
 (+): Aspecto 

ambiental 
benéfico 

   

2. Los aspectos ambientales que generan un IMPACTO AMBIENTAL "POSITIVO" se califican automáticamente como 
"SIGNIFICATIVOS", siendo necesario establecer e implementar acciones para mantenerlos como parte de la gestión 
ambiental de SERPOST S.A..    E: 

Emergencia 
D: Duración 

  

         3. Si un aspecto ambiental está sujeto a un REQUISITO LEGAL aplicable QUE NO SE ESTÉ CUMPLIENDO, se 
considera como un Aspecto Ambiental "SIGNIFICATIVO". 

 
 
 

ELABORADO POR: 
 

DEPARTAMENTO DE SST 

 

 
REVISADO POR: 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

APROBADO POR: 
 

COMITÉ DE SST 

Nota. Elaboración propia 
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